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\ - INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOWCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL ._ PLENO \ DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 
CONVÉNIDAS ENTRE MEGACABLE COMUNICACIONES DE MÉXICO, S.A DE C.V. Y LAS 
EMPRESAS AT&T DIGITAL S. DE R.L. DE C.V. Y AT&T NTEL COMMEX, S. DE R.L. DE C.V, 

. 1 

APLICABLES DEL 1 DE' ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016. 
\ ./ 

ANTECEDENTES 

ConceSiónes de Megacable Comunicaciones de MéxlGo, SA. de C.V. El 5 de julio de 
1997, la Secretaría de Comwnicaciones y Transportes (en lo sucesivo, la "Secretaríg~), _,,.,... . 
otorgó a Megacable ComunicaCiones de México, ~S.A. de C.V., (en lo sucesivo, 
"MCM"), tres (3) títulos de concesión para instalar, operar y explotar una red pública 
de telecomunicaciones par

1
a pre~tar entre otros, el servici6 de telefonía básica local 

en el Distrito Federal, municipios conurbados-del Estado de México, Guadalajara, 
Jalisco y municipios conurbados, así como en Monterrey, Nuevo León y municipios 
coffúrbados, respectivamente (en lo sucesivo, las "Conce~iones de MCM"). 

11. Concesiones d_e AT&"I._Digital, S. de R.L. de C.V. El 17 de febrero de 2006, la Secretaría 
otorgg a Operadora de Comunicaciones, S.A. de CV. (en lo sucesivo, "Opcom") 
una concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones para prestar entre otros, el servicio locC21I de telefonía 
inalámbrica fija o móvil, conforme~a nueve (9) títulos de1 concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas / de frecuencias' del espectro radioeléctrico 

./ 

otorgados por la Secretaría el 27 de septiembre de 1999. 
--- / 

El 19 de febrero de 2008, la Secretaría, otorgó a favor de Inversiones Nexte!_ de 
México, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Inversiones Next~I de-México"), un título de 
concesión para instalar, operar y explotar una red pública de t71ecomunicaciones 
para prestar el se~vicio de larga distancia. 

El l º de octubre de 201 O, la Secretaría, otorgó a Nll Digital, S. de R.L. de C.V. (en lo 
sucesivo, "Nll Digital") una concesión para instalar, operar y explotar una red pública 
de telecomunicaciones, conforme a dos (2) títulos de concesión para usar, 

---.. aprovechar y explot1=1r bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, otorgados 
por la Secretaría en la misma fecha. 

Mediante oficio 2.- 128/2012 de fecha 2 de agosto de 2012, la Secretaría 0\1torizó la 
cesión de derechos y obligaciones solicitadas por Inversiones Nextel de Méxido, en 
su carácter de cedente, a favor de Nll Digital, del título de concesión para Instalar, 
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operar y explotar una red pública de telecomunicaciones para prestar el servicio de 
larga distancia . 

.....__ 

Asimismo, mediante oficio 2.- 129/2012 de fecha 2 de agosto de 2012, la Secretaría 
autorizó la cesión de derechos y obligacio nes solic itadas por Opcom, en su carácter 
de cedente, a favor de Nll Digital, de los nueve títulos de concesió n otorgados el 27 
de septiembre de 1999, así como el título para instalar, operar y explotar una red 
p_úbllca de telecomunicaciones Qtorgado el 17 de febrero de 2006. 

" 
Por otra parte, mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/1665/2015 de fecha 11 de 
septiembre de 2015, la Unidad de Concesio nes y Servicios del Instituto autorizó a Nll 
Digital la modificación a sus estatutos soci~es, consistente e n e l cambio 'de 

\ denominació n social de Nll Digital, S. de R.L. de C.V., para quedar como AT&T Digita l, 
S. de R.L. de C.V. (en los sucesivo, "AT&T Digital"), / 

111. 
, \ \ 

Concesiones de AT&T ~TEL COMMEX, S. de R.L. de C.V. La Secretaría otorgó a Nll 
-Telecom, S. de R.L. de e.y (en lo sucesivo, "Nll Telecom") los títulos de concesió n de 

~ red pública de telecomunicac iones que más adelante se enlistan, er los cuales se 
autorizó, entre otros, la prestac ión del servic io local Ina lámbrico fijo o -móvil <SJe voz, 
datos y video. 

\ 

15/11 /1994 Jalisco 
30/04/2010 Distrito Federal Michoacán 

Tama~llpas 
Hidalgo 

\ Veracruz Distrito Federal 
23/08/1991 Nuevo León 15/12/2009 Puebla / 

Jalisco Vera cruz 
/ México 28/09/1995 Guerrero 

Querétaro Morelos 

" Guanajuato ( México 

" Michoacán 

Baja Californ ia 
Distrito Federal Sur 
Tamaulipas Sin aloa 
Coa huila Sonora 

23/08/1991 Querétaro 24/08/2012 \17 /03/2005 ./ Guerrero 
San Luis Potosí Durango ' ' Hidalgo Chihuahua 
Nuevo León Nuevo León 

Coa huila 
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17 /l 2/1991 Distrito Federal 24/08/2012 

Distrito Federal 
San Luis Potosí 

....... 

18/12/1991 15/12/2009 
Querétaro 
Guanajuato 

18/12/1991 Aguascallentes 15/12/2009 

Guerrero 
Distrito Fed~ral 

24/02/1992 
Veracruz 24/08/2012 
Morelos 
México 
Puebla 

Baja California 
Colima 

23/04/1992 
Sonora 24/08/2012 
Sinaloa 
Nayarit 
Jalisco 

\ Distrito Federal 
Jalisco 
Bajo Colifo(nio 
Baja California 
Sur 

30/04/1992 
México 24/08/2012 
Michoacán 
Nayarit 
Sinaloa 
Sonora 
Querétaro 
Guanajuato 

21 /05/1992 Distrito Federal 24/08/2012 

05/06/1992 
Nuevo León 15/12/2009 
Jalisco 

14/10/1993 
Boja California 30/04/2010 
Sonora 
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05/06/1992 

12/06/1992 

28/09/1992 

07/10/1993 
......_ 

12/10/1993 

12/10/1993 

15/11/1994 

23/11/1994 

24/11/1994 

/ 

Guanajuato 
San Luis Potosí 
Jalisco 

'""" 

Distrito Federal 
Vera cruz 
México 
Puebla 

Nuevo León 

Veracruz 
-Yucatán 
Campeche 
Tabasco 

Distrito Federal 
Guerrero 
Morelos 
Puebla 
México 
Tloxcolo 

Distrito Federal 
México 

Distrito Federal 

Distrito Federal 
Tamaulipas 
Querétaro 
San Luis Potosí 
Coa huila 
Nuevo León 
Colima 
Guanajuato 
Jalisco 

Chihuahua 
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24/08/2012 

24/08/2012 

--.. 

15/12/2009 

..__ 

30/04/2010 

30/04/2010 

24/08/2012 

30/04/2010 

24/08/2012 
Aguoscalientes 30/04/2010 
Son Luis Potosí 
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( Jalisco 
\ Guanajuato 

Colima 
14/1 0/1993 Distrito Federal 24/08/2012 Querétaro 

Tamaulipas 

Michoacán 
Nayarit 
Veracruz 

Puebla / Zacatecas 
Jalisco 
Zacatecas 

03/02/1994 Chihuahua 30/04/2010 \ ' 
\ Tamaullpas 

Nuevo León 
Coa hulla 

J Durango Baja California 
Jalisco 

Distrito Federal ( Nayarit 
Si na loa 

Querétaro Sonora 
Guanajuato '3o111 /1994 Nuevo León 30/04/2010 
Ja lisco Durango 
Aguascalientes Coahuila 

22/08/1994 
Zacatecas 

30/04/2010 San Luis Potosí 
Durango 

,,. 
Chihuahua 

'- Chihuahua Zacatecas 
/ Coa huila 

Si na loa \ 

Baja California 
-Sur Jalisco 

Nuevo León 
24/08/1994 Nuevo León 30/04/2010 

28/09/1995 Puebla 
1 Guanajuato 

,.- Jalisco 
Colima 

26/08/1994 Aguascallentes 30/04/2010 Distrito Federal ..-- Guanajuato \ ' Querétaro 
' Michoacán Guanajuato 

28/09/1995 Jalisco 
Jalisco ./ México 
Michoacán Mlchoacán 
Colima 

\ Tlaxcala 
1 Guerrero Baja Califomia 

Veracruz Sonora ' 
17/03/2005 Oaxaca \ Chihuahua 

Pueblo 
17/03/2005 Tamaulipas 

Yucatán Nuevo León 
Chiapas Coahuilei 
Quintana Roo 
Campeche 
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Cabe señalar que mediante escrito presentado por el apoderado legal de Nll 
Telecom, S. de R.L. de C.V., en la Oficiaiía\de Partes de este Instituto e l 20 de enero 
de 2015, con número de folio asignado 003555, solicitó al Instituto tenerse- por 
notificado en tiempo y forma de la fusión de Inversiones Nextel de México,'S. de R.L. 
de C.V. y de Delta Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V., en favor de Nll 
Telecom, S. de R.L. de C.V. Derivado de lo anterior, el Instituto, con fecha 6 de febrero 
de 2015, emitió las constancias de inscripción correspondientes en el Registro Público 
de Concesiones. 

\ 
Por otra partEf mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/2125/2015 de fecha_J l de 
septiem5re de 2015, la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto autorizó a Nll- , 
Telecom la modificación a sus estatutos sociales, consistente en el cambio de 
denominación social de Nll Telecom, S. de

1
R.L. de C.V. para quedar como AT&T 

NTELCOMMEX, S. de R.L. de C.V. (en lo sucesivo, "AT&T NTEL COMMEX"). 

~ - ) 
IV. Decreto de Reforma Constitucional. El 11 de junio de 2013, se publicó en el DOF, el -

"DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 
60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (en lo sucesivo, "Decreto"), 
mediante el cual se c reó al Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, 
el "Instituto"), como un órgano autónomo-con personalidad jurídica y patrimortro 
propio, c uyo objeto es el desarrollo eficiente - -de la radiod ifusión y las 
telecomunicaciones conforme a lo dispuesto en la propia Constituc ión Política de 
los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constitución ") y en los términos que 
fijen las leyes, teniendo a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotac ión del e1pectro radioeléctrico, las redes y la prestación 

_de los servicios de radi~difusión y telecomunicaciones, así como del acceso a 
infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenc iales, garantizando lo establecido 
en los artículos 60. y lo. de la Constitución. 
Por otra parte, el órgano de gobierno del Instituto se integra por siete Comisionados, 
inc luyendo al Comisionado Presidente, designados en forma escalonada a 
propuesta del Ejecutivo Federal con la ratificación del Se[lado de la República. J --
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Publicación de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. El 14 de julio 
de 201 4, se publicó en el DOF el "DECRETO por el q ue se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión 
del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en 

- materia de telecomunicaciones y radiodifusión " (en lo sucesivo, el "Decreto de 
Ley"), entrando en vigor la Ley Federal de Telecomunicac iones y Radiodifusión (en 
lo sucesivo, la " LFTyR") el 13 de agosto del 2014, de conformida d a lo establecido en / 
el artículo Primero Transitorio 9e1 citado Decreto de Ley. 

VI. Publicaclón del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlcaclones. El 4 
de septiembre de 201 4 se publicó en el DOF el "ESTATUTO Orgánico del Instituto --Federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo, el "Estatuto"), mismo q ue entró en 
vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue modificado el 17 de octubre de 2014. 

VII . Metodología para el c q_lculo de costos de interconexión. El 18 de d ic iembre de 201 4, 
el Instituto publicó en el DOF, e l "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones emite la metodología para el cálculo de costos1de 
interconexio n de \ conformidad con la Ley Federa l de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión ", aprobado mediante Acuerdo P/IFT/EXT//1 61214/277 (en lo sucesivo 
la "Metodología de Costos"). ' 

VIII. Sistema Ele~trónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de dic iembre de 201 4 se 
publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establece el Sistema Electrónico de Solic itudes de 
Interconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema "), mediante el cual se 
estableció el Sistema Electrónico de Solic itudes de Interconexión, (en lo sucesivo, el 
"SESI") . 

\ 
IX. Solicitudes de resolución de condiciones de interconexión no convenidas. El 15 de 

Ju lio de 201 5, el apoderado legal de MCM presentó ante el Instituto escrito mediante 
el cual solicitó su intervención para resolver Jos términos, tarifas y condiciones que no 
pudo convenir con las empresas Nll Digital, ahora AT&T Digital y Nll Telecom, ahora 
AT&T NTELCOMMEX, (en lo sucesivo, de manera conjunta, "AT&T"), para la 
interconexión de sus respectivas redes públicas de telecomunicaciones, que 
aplicarán para e l ejercic io 201 6 (en lo sucesivo, la "Solicitud de Resoluc ión"). -
Para efectos de lo anterior, el apoderado legal de MCM manifestó que con fecha 
14 de mayo de 2015, a través del SESL solic itó formalmente a AT&T, el inicio de 
negociaciones a fin de determinar términos, condiciones y tarifas para el periodo del 

'-
1 º de enero a l 31 de d iciembre de 201 6. 

6 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

En este sentido, queda acreditado que las negociaciones materia de la Solicitud de 
Resolución entre MCM y AT&T iniciaron su trámite dentro de dicho sistema mediante 
solic itud IFT /UPR/1404 del SESI, teniéndose así por satisfechos los requisitos de 
procedibilidad que marca el artículo 129 de la LFTyR. 

'-. 

Acuerdo de Admisión y Oficio de Vista. Mediante Acuerdo número 04/08/001 /2015, 
de fecha 04 de agosto de 2015, notificado por instructivo el 12 de agosto de 2015 a 

/ 

AT& T y MCM, respectivamente, se tuvo por reconocida la personalidad con que se 
ostentó el apoderado legal de ,MCM, admitiéndose a trámite su Solicitud de 
Resolución para el ejercicio 2016. 

_.... 

Asimismo, en términos de la fracción 111 del artículo 129 de la LFTyR se dio vista a AT& T 
de la Solicitud de Resolución y se requirió para que en un plazo no mayor a cinco (5) 
días hábiles contados a partir del día siguiente a que surriera efectos legales la 
notificación del acuerdo en comento, manifestara lo que a su derecho conviniera e 
informara si existían cond iciones que no había podido convenir con MCM y, de ser 
el caso, señalarb expresamente en qué consistían los desacuerdos, fijara su postura ~ 
a l respecto y ofreciera los elementos de prueba que estimara pertinentes (en lo _ 
sucesivo, el "Oficio de Vista"). 

' Solicitud de ampliación del plazo. El 19 de agosto de 2015, el re~resentante legal ?e 
Nlll Digital, ahora AT&T Digital, p resentó ante el lnstlt~to, escrito mediante el c ual 
solicitó una p rórroga para dar debido c umplimiento al requerimiento formulado 1en 
el Oficio de Vista. , 

Mediante Acuerdos 21 /08/002/201 5, de fecha 21 de agosto de 2015, el Instituto le 
otor~ó a Nll Digital, ahora ~ T& T Digital, una ampliacjón de tres (3) días hábiles para 
que diera respuesta al Oficio de Vista y se tuvo por reconocida la personalidad con 
que se ostentó el representante legal de Nll DigitaL._~ahora AT& T Digital. Dicho 
acuerdos fue notificado por instructivo de fecha 25 de agosto de 2015. 

/ 

Respuestas al Oficlq de Vista. El 27 de agosto de 2015, el represen,tante legal de Nll 
Digital, ahora AT& T Digital, p resentó ante el Instituto, escrito mediante el cual dio 
contestación al Oficio de Vista. En dicho escrito, Nll Digital, ahora AT&T Digital, 
manifestó lo que a su derecho convino y fijó su postura (en lo sucesivo, la "Respuesta -· 
de AT&T Digital"). Cabe señalar que Id empresa AT&T NTEL COMMEX no presentó 
escrito mediante el caal debía dar contestación al Oficio Vista. 

I 
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XIII. Desahogo de Pruebas. Mediante Acuerdo 15/09/003/2015, de fecha 15 de / 
' septiembre de 2015, se acordó en términos del artículo 129, fracciones IV V V, de la 

LFTyR, la admisión y desahogo de las pruebas ofrecidas por MCM, se tuvo por fijada 
la Litis y se les otorgó a las partes un plazo no mayor a dos (2) días hábiles para que 
presentaran sus alegatos por escrito ante el Instituto. Dicho Acuerdo fue notificgdo 
por instructivo a MCM y AT& T, el 30 de septiembre de 2015. 

/ 
XIV. Alegatos. El 01 de octubre de 2015, el apoderado legal de MCM presentó ante el 

\ 

Instituto escrito por el que formuló sus correspondientes alegatos (en lo sucesivo, los 
"Alegatos de MCM"). 

\ En la misma fecha, el representante legal de AT& T 'Digital, presentó ante el Instituto 
escrito mediante el cual formuló sus correspondientes alegatos (en lo sucesivo, los 
"Alegatos de AT&T Digital"). Cabe señalar que la empresa AT&T NTELCOMMEX no 
formuló alegatos. 

XV. Cierre de la Instrucción. El 21 de octubre de 2015 el Instituto notificó a MCM y AT&l 
el Acuerdo 12/10/004/2015, de fecha 12 de octubre de 2015, mediante el .cual se 
acordó que toda vez que el plazo para formular alegatos había concluido, el 
procedimiento guardaba estado para que el Pleno del Instituto dictase la resolución 
sobre las cuestiones planteadas por las partes. 

XVI. Publicación de Tarifas de Interconexión del año 2016. El 1° de octubre de '2015, el 
Instituto publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto 
Fedefal de Telecomunicaciones determina las tarifas de interconexión resultado de 
la metodología para el cálculo de costos de interconexión que se utilizará para 
resolver los desacuerdos de interconexión que se presenten respecto de las 
condiciones aplicables al año 20 7 6 ", "aprobado mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/120815/3~7 (en lo sucesivo, el "Acuerdo de Tarifas 2016"). 

En virtud de los referidos Antecedentes, y 
/ 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6º, apartado B 
fracción JI, 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución y 7º, primer 
párrafo de la LFTyR; el Instituto es un órgano público autónomo, independiente en sus 
decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene 

/ 
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por objeto regular y p romover la competencia y el desarrollo eficiente de las 
telecomunicaciones y la radiodifusión en el ámbito de las atribuciones que le confiere la 
Constitución y en los términos que fijan la LFTyR y demás d isposiciones aplicables. 

Con fundamento en los artículos Z, 15, fracción X, 17, fracción 1, y 129 de la LFTyR, el Pleno 
del Instituto está facultado, de manera exclusiva -e lndelegable, para resolver y 
establecer los términos y condiciones de Interconexión que no hayan pddido con'ilenir 
los concesionarios respecto de sus red es públicas de telecomunicaciones, una vez que 
se solicite su intervención. 

1 
Adiciona lmente el artículo 6º, fracción 1 del Estatuto establece que corresponde a l Pleno, 
además de las atribuciones establecidas como lndelegables en la LFTyR, la de regular, 
promover y supervisar el uso, aprovechamiento y explotación eficiente del espectro 
radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las redes de 
telecomunicaciones y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como el acteso a Infraestructura activa, pasiva e ihsumos 

1 ,--

esenciales. 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículos indicados, el Pleno del 
Instituto resulta competente para emitir la presente Resolución que determina las 
condiaiones de Interconexión no convenidas entre los concesionarios de redes públicas 
de telecomunicaciones, antes señalados. ( 

( 

SEGUNDO.- lmport~~cla de la Interconexión e Interés Público. El artículo 6º, apartadd B, 
fracción 11, de la Constitución, establece que las telecomunicaciones son servicios 
públicos de interés general, y es deber del Estado garantizar que se presten en 
-eondiciones de competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, 
conv_ergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias. 

1 

De conformidad con e ( segundo párrafo del artículo 25 constitucional, el Estado 
planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nacional, llevando 
a cabo la regulación y fomento de las actividades que demande el interés general en 
el marco que otorga la propia Constitución. 

/ 

Aunado a lo anterior, y del onqlisis de los artíc ulos 25 y 28 de la Constitución, se desprende 
que las telecomunicaciones constituyen un área importante para el desarrollo nacional 
al p ropiciar condiciones para la mayor eficacia de toda una serie de derechos 

\ 
fundamentales, como a la información, a la libertad de expresión, a la educación, de 
participación democrática, la integración de las comunidades indígenas, entre otros. 

\ --, 
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Por su parte, el artículo 2º de la LFTyR en concordancia con el artículo 6 de la Constitución 
señala que las telecomunicaciones son seNicios públicos de interés general; y que 
corresponde al Estado ejercer la rectoría en la materia, proteger la seguridad y la 
soberanía de la nación y garantizar su eficiente prestación, y que para tales efectos 
es~ablecerá con9iciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios. 
En este sentido, se ob\erva que es a través del desarroll<f y la _promoción de una 
competencia efec!iva que se garantizan mejores condiciones para el país. 

En este tenor, la LFTyR establece el deber del Estado de garantizar la competencia en el 
sector telecomunicaciones, por lo tanto se requiere de una regulación adecuada, 
precisa e imparcia l de la interconexión, misma que debe promover y facilitar el uso 
efic iente de las redes, fomentar la entrada en el mercado de competidores eficientes, y 
permitir la expansión de los existentes, incorpore nuevas tecnologías y seNicios, y 
promover un entorno de sana competencia y libre COl}currencia entre los operadores. 

Al respecto, las telecomunicaciones son estratégicas para el cr~cimiento económico y 
social de cualquier país. El desarrollo de la infraestructura y de las redes de comunicación 

\, 

se ha convertido en una prioridc:id inaplazable particularmente para países como 
México, en el que se requiere un aumento en la tasa de penetración de los servicios de 
telecomunicaciones. 

El desarrollo tecnológico as~ como la marcada tendencia de g lobalización y 
convergencia de las telecomunicaciones, han promovido que las fuerzas del mercado 
asuman un papel más activo en la asignación de los recU'rsos incentivando el surgimiento 
de nuevas empresas, las cuales requieren de un entorno regulatorio que permita la 
acción natural de las fuerzas de mercado y de la sana competeneia entre todos los 
participantes mediante la rectoría del Estado. - '--

1 \ 

En este tenor, la competencia
1 
es un factor decisivo para la innovación y el desarrollo de 

l0s merca?os de las telecomunicaciones. Un mercado en competencia implica la 
existencia de distintos prestadores de servicios, a fin de permitir que los usuarios elijan 
libremente a aquel concesionario que ofrezca las mejores condiciones en precio, 
calidad y diversidad. Es en este contexto de competencia en el que la Interconexión 
entre redes se convierte en un factor de interés público, en tanto a que cualquier 
comunicación que inicie pueda llegar a su destino, independientemente de la red 
pública de telecomunicaciones que se utilice; evitando que una determinada empresa 
pueda tomar ventaja de su tamaño de red, y permitiendo que la decisión de contratar 
los servicios por parte de los usuarios sea por factores de Pr-ecio, calidad y diversidad. 

10 
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Uno de los elementos que el usuario considera para contratar los servicios de 
telecomunicaciones es el número de usuarios con los cuales podrá comunicarse~ A 
medida que las redes interconectadas cuenten con un mayor número de usuarios 
suscritos, fnayor'-será el beneficio que se obtenga de conectarse a la misma, lo que se 
conoce como externa lldad de red en los servicios de telecomunicaciones. En caso de 
no existi r interconexión, el usuario tendría que contratar necesariamente los servicios de 
t~leéomunicaciones con todas las redes existentes para asegurar que su universo de 
llamadas llegue a su destino. De esta forma, sólo podría establecer comunicación con 
los usuarios que también hayan contratado Jos servicios de telecomunicaciones con la 
red a la que él se encuentre suscrito. Est9 situación repercutiría en lcrtoma de decisión 
para adquirir d ichos servicios, ya que estaría afectada sensiblemente por:. el tamaño de 
las redes, haciendo a un lado criterios relacionados con pre_cio, calidad y diversidad y 
eliminando el beneficio social de la externalidad de red en los servicios de 
félecomunicaciones. 

) ~ 

Por e llo, el legislador estableció (i) La obligación de todos los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones de adoptar d iseños de arquitectura abierta para 
garant izar la interconexión e interoperabilidad de sus redes, contenida en el artículo 124 

de la LFTyR, (ii) la obligación de los concesionarios de redes públicas de interconectar 
sus redes de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la LFTyR, y (iii) los 
concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones deberán 
interconectar sus redes con las de otros concesionarios en condiciones no 
discriminatorias, transparentes y basadas en, criterios objetivos y a tql efecto, suscribirán 
un convenio en un p lazo no mayor a sesenta (60) días naturales, transcurrido dicho plazo 
sin que se l:lubiera celebrado el convenio, a solicitud de uno o ambos concesionarios, el 
Instituto deberá resolver sobre las condiciones términos y tarifas que no hayan podido 
c~nvenir, de conformidad en el artículo 129 de la LFTyR. ,,, 

\ '-
En_ este sentido, la interconexión se ha convertido en los últimos años en un factor crítico 
debido a l desarrollo tecnológico y a l surgimiento de nuevos servicios, ya que ésta 
permite que los distintos concesionarios coexistan para ofrecer sus servicios a todos los 
usuarios y a su vez compitan por el mercado de las telecomunicaciones. 

\ 
El principio a salvaguardar es el interés público, ya que otorga al usuario la oportunidad 
de adquirir servic ios a menor p recio, mayor calidad y diversidad, de ahí que los 
concesionarios estén obligados a entregar el tráfico a su destino final o a un 
concesionario o combinación de concesionarios que puedan hac1 r10, proveyendo los 
servicios de interconexión a que los obliga la hormatividad de la materia. 

' 1 
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Para lograr lo anterior, el Instituto, tiene dentro de sus facultades promover y vigilar la 
eficiente interconexión de los equipos y redes públicas de telecomunicaciones, 
determinando las c.ondiciones que, en materia de interconexión, no han podido 
convenirse entre los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones. 

La emisión de las resoluciones en materia de desacuerdos de interconexión, como 
expresión de la rectoría que ejerce el Estado en materia de telecomunicaciones, tiende 
a procurar una sana competencia entre los concesionarios, sin dejar de priorizar, de 
manera preponderante, los intereses de los usuarios o consumidores finales, en términos 
de lo establecido en los artículos 7°, 124 y 125 de la LFTyR. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación (en lo sucesivo, la "SCJN") ha sostenido que 
los seNicios de interconexión son considerados como básicos para el desarrollo del país 

1 

y coadyuvan a mejorar las condiciones de vida en sociedad. 

Dicha determinación encuentra sustento en la Tesis de Jurisprl1dencia 2a./J. 112/2004, 
con número de Registro 180524, emitida por la Segunda Sala de la SCJN, Localizada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XX, Septiembre de 2004, 
Página 230. 1 

__, / 

Resulta inherente a estas resoluciones el interés público, pues al resolver las cuestiones 
no acordadas entre las part~s sobre las condiciones de interconexión, obligación de 
interconectar y fijación de tarifas, no se debe atender preponderantemente al Interés 
particular de los concesionarios, sino al del público usuario, ya que se deben tomar en 
consideración los principios establecidos en la LFTyR, entre los que destaca la 
competencia efectiva. / 

\ 

/ 

En efecto, las disposiciones de la LFTyR relativas a la interconexión son de orden público ~ 

e interés social, la propia ley atribuye ese carácter al ordenamiento en general, tomando ~ 

en cuenta que el-fin inmeqiato y directo de esas normas y el actuar deÍlnstituto es tutelar 
los derechos de la colectividad para evitarle algún trastorno o desventaja, como 
sucedería con la falta de interconexión o con una interconexión que dificultara la 
competitividad de los concesionarios en los mercados finales; y para procurarle la 
satisfacción de necesidades, o algún provecho o beneficio, como sería el desarrollo de 
nuevos concesionarios y servicios de comunicaciones, además ;de la posibilidad de 
tarifas mejores. 

1 Producción y servicios. el artículo 18, fracciones 1, 11, 111, V, VI, VII, X y XI, de la Ley del Impuesto Especial 
relativo (vigente durante el año de 2002), en cuanto concede exenciones por la prestación de servicios de 
telefonía, internet e Interconexión, mas no por el de televisión por cable, no es violatorlo del principio de 
equidad tributaria. 

\ 
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TERCERO.- Obligatoriedad de la interconexión. En el artículo 125 de la LFTyR est)á previsto 
que los cohcesionarios de redes públicas de telecomunicaciones tie~en la obligacz:ión 
de interconectar sus redes con las de otros concesionarios, en condiciones no 
discriminatorias, transparentes y basadas en criterios objetivos. 

./ 

-- ~- / 
Lo anterior pone de manifiesto que no existe supuesto normativo alguno en la LFTyR que 
prevea la posibilis;Jad de que los concesionarios qe 'redes públicas de 
telecomunicpciones nieguen dicha interconexión, al ser una obligación. 

) 

Ahora bien, el artículo 129 de la LFTyR dispone que los concesionarios que operen redes 
públicas de telecomunicaciones, deberán interconectar sus redes, y a tal efecto, 
suscribirán un convenio en un pTazo no mayor de sesenta días naturales contados a partir 
de que sea presen~ada la solicitud correspondiente. Esto/es, los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones tienen la libertad de negociar los términos, condiciones 
y tarifas de la interconexión, mismos que deberán reflejarse en el convenio que al efecto 
suscriban, sin embargo, dicha libertad de negociación no implica de modo alguno 
negarse a Interconectar sus redes públicas de telecomunicaciones. 

En este sentido, la LFTyR en su artículo 298, inciso D) fracción L establece la sanción 
ªRlicable al concesionario que incumpla con las obligaciones en materia de_pperación 
e interconexión de redes de telecomunicaciones. 

( 

La interconexión se encuentra definida en el artículo 3º, fracción XXX de la LFTyR como: 

~ 

\ "Conexión física o virtual, lógica y funcional entre redes públicas de telecomunicaciones que 
permite Ja conducción de tráfico entre dichas redes y lo entre servicios de telecomunicaciones 
prestados a través de las mismas, de manera que los usuarios de una de las redes públicas de 
telecomunicaciones puedan conectarse e intercambiar tráfico con los usuarios de otra red 
pública de telecomunicaciones y viceversa, o bien permite a los usuarios de una red pública 

. ......_ de telecomunicaciones la utilización de servicios de telecomunicaciones provistos por o a 
través de otra red pública de telecomunicacioñes"; / 

La interconexión es el instrumento que garantiza la interoperabilidad de las redes y c;je 
los servicios, esto es, que los usuarios de una red puedan conectarse y comunicarse con 
1 

los usuarios de otra y viceversa, o utilizar servicios proporcionados por la otra red. La 
obligatoriedad de la intercoRexión incluye ofrecer de manera no discriminatoria 
aquellq~ funciones necesarias para vevar a cabo la interconexión, en las mismas 
condiciones y con cuando menos la misma calidad de servicio que se otorguen a otros 

1 
concesionarios que L/tilicen servicios de interconexión, capacidades o funciones 
similares. 

\ 
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El bien jurídico tutelado por los artículos 124 y 125 de la LFTyR es permitir la comunicación 
de los usuarios con independencia de la red de telecomunicaciones con quien tenga 
contratados los servicios, y de __ este modo con~umar la interconexión de redes públicas 
de telecomunicaciones para que los usuarios de una red (A) puedan comunicarse con 
los usuario7 de oteo red distinta (B). Si no hubiere intercone~ión entre la red A y la red B, 
un usuario necesariamente tendría que contratar..__sus servicios con ambas r~des para 
asegurar que su universo de llamadas llegue a su destino. En caso de no hacerlo de esta 
forma, sólo podría establecer comunicacion con los usuarios que también hayan 

- ) 

contratado sus servicios con la red que él haya contratado. Esta situación repercutiría en 
que su decisión para adquirir sus servicios esta_[ía afectada 1ensiblemehte por la 
cobertura de las redes haciendo a un lado criterios relacionados con precio, caJidad y 
diversidad de servicios. " 

Es así que, el art[culo 125 de la LFTyR es gar6nte del derecho que asiste a los usuarios de 
servicios de telecoyiunicaciones de tener com~~icación con usuarios conectados a 
otras redes públicas --de telecomunicaciones, así ,tomo de poder utilizar servicios 
proporcionados por otras redes, lo cual s~ logra con el complimiento de la obligación 
de todo concesionario de interconectar su red para garantizar el citado derecho de los 
usuarios. El objetivo último de un convenio de interconexión es que rnediante la 
interconexión de las redes públicas de telecomunicaciones, se privilegie el interés \ 

1 

público al permitir que los usuarios de una red puedan comunicarse con los usuarios de 
otra red y viceversa, o utilizar se1vicios proporcionados por~ otra red. / 

El artículo 129 de la LFTyR faculta a la autoridad para que, a solicitud de parte, intervenga 
tanto ~n el cas~ en que no exista convenio de condiciones de interconexión previo o 

/ interconexión é:le -redes públicas de telecomunicaciones, así como én el caso en que 
algún concesionario solicite, el inicio de negociaciones para convenir nuevos términos, 
condiciones o tarifas de interconexión, los cuales no estén acordados en convenios de 
interconexión previamente celebrados. 

En virtud de lo anterior, se concluye que: (i) la int~conexión es el mecanismo que 
materializa la interoperabilidad de las redes y de los1servicios, esto es, que los usuarios de 
una de las redes púplicas de telecomunicaciones puedan conectarse e intercambiar 
tráfico con los u:_uarios de la otra red pública de telecomunicaciones y viceversa, o bien 
permite a los usuarios de una red 8Ública de telecomunicaciones la utilización de 
servicios de telecomunicaciones; (ii) los concesionarios están obligados a intercqmectar 
sus redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de sesenta (60) días 
naturales contqdos a

1
partir de que alguno de ellos lo solicite; (iii) transcurridos los sesenta 

(60) días naturales a que hace alusión el artículo 129 de la LFTyR, sin que las partes hayan 
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\ 

llegado a un acuerd_o, a solicitud de parte, el Instituto resolverá los términos y condiciones 
de interconexión no convenidos sometidas a su competencia, dicha solieitud deberá 

/ 
someterse al Instituto dentro del plazo de los cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes 
a que haya concluido el period<_? de los sesenta (60) días naturales, y (iv) la 
obligatoriedad de la interconexión incluye el ofrecer de manera no discriminatoria 
aquellas funciones necesarias para llevar a cabo la- interconexión, en las mismas 
condiciones y con cuando menos la misma calidad de servicio con que se presten a la 
propia operación, a las filiales y subsidiarias. '-....._ 

Una vez analizado el marco regulatorio se desprende que los únicos requisitos para ser 
sujeto de la obligación de intercoq_exión son: (1) ser/concesionario que operJ una red 
pública de telecomunicaciones, y (ii) que un concesionario de red pública de 
telecomunicaciones la solicite a otro. 

En consecuencia, en autos está acreditado que MCM y AT& T tienen el carácter de 
concesionarios que operan redes públicas de telecomunicaciones y que efectivamente 
MCM requirió a AT&T el inicio de negociaciones para convenir los términoS:--condiciones y 
tarifas de Interconexión, según se desptende de los Antecedentes 1, 11, 111 y IX de la presente 
ResoluCión. 

Por ello, conforme al _grtículo·-124 de la LFTyR, MCM y AT&T están obligados a garantizar 
la efic;iente interconexión de sus respectivas ~edes públicas de telecomunicaciones, 
formalizando en todo caso, la suscripción del convenio respectivo que estipule los 
términos, condiciones y tarifas aplicables. 

1 

CUARTO.- Plazos. En virtud de que MCM notificó a AT&T, éon fecha 14 de mayo de 2015 
el inic io de las gestiones para establecer términos, condiciones y tarifas aplicables a la 
interconexión entre las respectivas redes públicas de -telecomunicaciones de dichos 
concesionarios y dado que ha transcurrido en exceso el p lazo legal de sesenta (60) días 
naturales, sin que a la fecha de emisión de la presente Resolución las partes hayan 
acordado los mencionados términos, condiciones y tarifas de interconexión, el Instituto, 
de conformidad con el artículo 129 de la LFTyR, resolverá sobre aquellos puntos de 
desacuerdo que se someten a su consideración. 

l}simismo, se acredita que MCM solic itó la intervención del lnstituto,para la resolución del 
desacuerdo dentro de los 45 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al plazo 
de 60 días naturales antes mencionado. Todo ello de conformidad con el apartado 1 del 
artículo 129 de la LFTyR. 
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'Cabe mencbnar que mediante trámite IFT/UPR/1404 del SES!, las negociaciones materia 
de la Solicitud de Resoluc ión entre MCM y AT& T iniciaron su trámite dentro dicho sistema, 

) 

teniéndose así por satisfechos los requisitos que marca el artículo 129 de la LFTyR. 
Asimismo, de dichas negociaciones se concluye que las empresas MCM y AT&T no 
alcanzaron un acuerdo, lo cual quedó corroborado con la Respuesta de AT& T Digital, 

/ 

de la que se desprende que no han convenido las condiciones de interconexión 
propuestas por MCM. 

/ - ( 
Por tanto, se materializa la hipótesis normativa prevista e_!) e l artículo 129 de la LFTyR, por 
lo que el Instituto se "encuentra plenamente facultado para resolver aquellas condiciones 
de interconexión no convenidas entre las partes, es dec ir, los términos, condiciones y 
tarifas relacionadas con la interconexiÓn de lai redes públicas de telecomunicaciones 
de dichos concesionarios. 

QUINTO.- Valoración de las pruebas. En términos generales, la prueba es/ el medio de 
demostración de la realidad de un hecho o de la existencia de un acto. Es así que dentro ......__ 
del procedimiento de mérito, ~a prueba cumple la siguiente función: i) fija los hechos 
materia del desacuerdo y ii) genera certezd acerca de las afirmaciones y alegaciooes 
de los concesionarjos sujetos del desacuerdo. 

\ ·-........ 

Por su pa~te la Ley Federal de Procedimiento Administrativo "(en lo sucesivo,~:LFPA/ y el 
Código F1ederal de Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, el "CFPC"), establecen que en 

-.... los procedimientos administrativos se admitirán toda clase de pruebas, excepto la 
confesional de las autoridades. Asimismo, establece en c uanto a su valoración, que la 

) 

autoridad goza de la más amplia libertad para hacer el análisis de las pruebas rendidas; 
para determinar el valof de las mismas y para fijar el resultado final de dicha valuación. 

En ese sentido, re~pecto de las pruebas ofrecidas por los concesionarios en el 
procedimiento de mérito, este Instituto valora las pruebas ofrecidas en el sentido 
siguié-nte: 

Respecto de la presuncional, en su doble aspecto, legal y humana, se le da valor 
probatorio en términos de los artículos. 197 y 218 del CFPC al ser ésta la consecuencia 

,lógica y natural de hechos conocidos y probados ol momento de hacer la deducción 
respectiva. Por lo que hace a la Instrumental de actuacidnes ofrecida, consistente e n 
todo lo actuad<¡?. ~n el presente procedimiento, se-les da valor probqtorio al constituirse 
dicha prueba con las constancias que obran en el sumario y en términos del principio 
ontológico de la prueba, conforme al cual lo ordinario se presume. 

I 
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SEXTO.- Condiciones no convenidas sujetas a resolución.- En la Solicitud de Resolución, 
MCM plantea las siguientes condiciones, términos y tarifas de interconexión que no pudo 
convenir con AT& T: 

I 

a) Servicios de interconexión directa (servicios conmutados de interconexión directa 
, I 

y'servicios no conmutados de interconexión directa) y SeNicios Conmutados de 
lntr rconexión Indirecta. 

) 

b) Interconexión directa de las redes mediante el usó de protocolos de inicio de 
sesión SIP para todo tipo de tráfico. 

} 

c) Que los servicios de interconexión sean prestados recíprocamente por las partes 
en las siguientes centrales de T~léfono'S-de México, S.A.B. de C.V. (en lo sucesivo, 
"Telmex"): 

• 
• 
• 

En el D.F., en lasc~ntrales Roma y Nextengo de Telmex . 
En Guadalajara, en las centrales Fuentes y Bandera de Telmex . 
En Monterrey, en las centrales Mitras y Anáhuac de Telmex . 

d) Tarifas de originación y terminación que se deberán pagar entre MCM y AT& T. 

Por su parte, en las manifestaciones de AT& T Digital, dicho concesionario planteó 
también como condiciones no convenidas las siguientes: 

r \ , 

e) Resolver las condi~iones no convenidas respecto de los nuevos t'érminos y 
condiciones_ que aplicarán a partir ,del primero de enero y al 31 de diciembre de 

/ 

2016 para la interconexión de las respectivas redes de telecomunicaciones. 
---

f) Resolver las tarifas de interconexión por servicios de terminación local fija que 
f ~ 

MCM deberá pagar a AT& T Digital así c9mo la tarifa por servicios de terminación 
, fija que AT&T Digital deberá pagar a MCM. 

--· \ 1 1 

Al r~specto, el artículo 129 de la LFTyR señala que los concesionarios que operen redes 
públicas de telecomunicaciones deberán interconectar Sl!S redes, y a tal efecto, 
suscribirán un convenio en un plazo no mayor de sesenta días naturales contados a partir 
de que uno

1 
de el19s lo solicite. Asimismo, señala que en el caso de concesioharios cuyas 

redes públicas de telecomunicaciones se encuentren interconectadas y con motivo de 
la terminación de la vigencia de sus convenios puedan acordar nuevas condiciones de 
inferconexión y no exista acuerdo entre las partes deberán presentar ante el Instituto sus 
solicitude;rie resolución sobre el desacuerdo de interconJxlón. ' 

\ '\ / 
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El mencionado artículo 129 prevé la obligación de los con~esionarios de interconectar 
las redes públicas de telecomunicaciones, y a tal efec to, suscribirái\l un -convenio de 
interconexión. Asimismo, 9icho precepto señala que en el caso de concesionarios cuyas 
redes públicas,de t~lecomunjcaciones se encuentren interconectadas y con motiv9 de 
la terminación de la vigenéia J de sus convenios, los concesionarios puede~ acordar 
nuevas c\ondiciones de / interconexión, conforme al procedimrento administrativo 
aludido, esto es, dentro de un_plazo de sesenta días naturales, por lo tanto, se entiende 
que el convenio que a tal efecto suscriban las partes deberá permitir la prestación de 
los servicios de interconexión entre sus redes públicas de telecomunicaciones, ~n 1 

c{ue 
existan elementos pendientes de acordar para el periodo de referencia; de la misma 

" forma, la resolución que emita ,el Instituto a efecto de resolver sobre las condiciones no 
convenidas deberá operar en el mismo sentido, de tal forma que, una vez que ésta sea 
emitida por la autoridad no existan elementos pendientes de definición qUe impidan la 

1 \ 

prestación de los servicios. · 
I 

l 

Es -así ·e¡ue, el Instituto deberá resolver sobre las tarifas, términos y condiciones que no 
hayan podido convenir las partes durante los sesenta días naturales que tienen para 
suscribir el convenio. 

Ahora bien, toda vez que se actualizó el supuesto de qu~ los concesion<Strios llevar¿n a 
cabo las negociad ones durante los sesenta días naturales que marca el artículo 129, se 
hace necesario determinar cuáles son kas condiciones no convenidas, en este sentido-; 

\ toda vez que MCM dio inicio al procedimiento1 es que, en su escrito de Solicitud de 
Resoluciól\i, planteó las que por su parte consideraba con -takcarácter, por lo tanto se/ 

/ 

necesitaba conocer cuáles eran las que la contraparte' en el presepte procedimiento 
consideraba como tales. 

\ 

Es así que mediante el Acuerdo de Admisión el Instituto le solicitó expresamente a Nll 
Digital y Nll Telecom, ahora AT&T, que manifestara lo que a su derecho conviniera e 
informaran si existían c0ndiciones que no habían podido convenir-con MCM y, de ser el

1 

caso, señalara expresamente en 'qué consistían los desacuerdos, fijaran su postura al 
respecto y ofrecieran los elementos de prueba que estimaran pertinentes, por lo que 
mEJdlante )a Respuesta de AT&T Digital, dicho concesionario fijó su postúra, Indicando 
además como condiciones no convenidas las anteridrmente señaladas en los incisos e 
y f. / '~ \ 

De lo anterior, y toda vez que MCM y AT& FDigital señalaron expresamente a éste Instituto 
cuáles eran las condiciones no convenidas en el procedimiento en el que se actúa, éste 
Instituto determin__a que para.....-que proceda eficazmente la prestación de los servicios de 
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interconexión entre sus redes públicas de telecomunicacior:ies se deberán resolver todas 
y cada una de las condiciones solicitadas por los concesionarios que sean jurídica y 

) 

técnicamente factibles, en términos del artículo 129 de la LFTyR, por lo que resulta 
procedente resolver las condiciones solicitadas por MCM y AT& T Digital. 

1 -

Por lo anterior, previo ~I análisis de las condiciones no convenidas, el Instituto procede, 
en primera instancia, a resolver específicam~~nte las argumentaciones de AT& T Digital y 
los Alegatos que al respecto esgrimió MCM, para posteriormente resolver sobre aquellos 
puntos de desacuerdo que en materj9 de interconexión fueron sometidos por las partes.---

' ..... , 
A. Resultados en CoITTpetencia Económica de Política Pública de tarifas de 

Interconexión. 

1 

AT& T Digital manifiesta que la Política Pública de reducci0n
1 
de tarifas de interconexión ,.. 

no ha logrado cambiar la composición del mercado móvil. Es decir, las medidas de 
regulación asimétrica aplicadas por el lnstitutito han resultado no ser lo suficientemente 
fJertes para la reordenación de los mercados en el corto plazo. 

La reducción __ "'año con año de las tar~as de intercÜ_r:1._exión que cobran los no 
preponderantes, de facto, reduce la asimetría ordenada por la Constitución y la LFTyR.-

, Por lo anterior y ? efecto de permitir un reordenamiento de los mercados en el cor)o 
plazo, se requiere que el Instituto replantee la política tarifaria asimétrica en la que se 
considere la realidad del mercado y los costos de cada concesionario. \ 
Consi9eraciones del Instituto _,, 

/ \ 

Al respecto, este \Instituto considera que lo argumentado por 1AT& T Digital resulta 
improcedente, en virtud de que no ~s posible considerarlos costos y la realidad de cada 
u'no de los operadores del mercado ya que el Decreto señala que para promover una 
competencia efectiva es al preponderante al que hay que estable9 erle las medidas 
necesarias con el objetivo de evitar la afectación a l<icompetencia y libre concurre11cia. 
Es decir, el establecimiento de condiciones equitativas se logra regulando al AEP. En este 
sentido se considera que establecer una tarifa ·ae interconexión diferenciada para 
aquellos agentes distintos al AEP equivaldría a imponer una medida de regulación 

\ 

asimétrica, en un caso en el que la Constitución no lo prevé. \ 

E( argumentb de AT& T Digital carece detsentido ya e¡ue establecer tarifas qué-reflejen los 
/ 

costos reales es-contrario al principio de replicar condiciones de compefencia, toda vez 
que sus pret~nsiones sugieren cobrar una tarifa de interconexión más alta que el resto 
de los competidores distintos al AEP, justificado en el argumento de que los resultados 
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de competencia económica de Política Pública no ha logrado cambiar la composición 
del mercado móvil. 

Asimismo, el artículo 131 de la LFTyR otorga un alto margen de discrecionalidad en el 
ejercicio de las facu ltades del Instituto ·para determinar la metodología de costos 
tomando en c uenta las asimetrías naturales de las redes, la partic ipación del mercado 
o cualquier'otro factor a efecto de pr~mover una competencia efectiva. 

A Competencia efectiva y competitividad 

AT&T p lgital manifiesta que la determinación de tarifas de interconexión utilizando un 
modelo de costos puros, tiene un efecto contrario al buscado por la propia Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que es el de generar un mercado en la cual se 
contrarreste el poder del preponderante y se fortalezca a los competidores - a través de 
regulación asimétrica- generan)io así empresas competitivas en condiciones de 
competencia efectiva. 

En tal caso que la tarifa obtenida de dicho modelo tiene como consecuencia para los 
no preponderantes el tén-er una tarifa que no atiende las economías de escala de los 
concesionarios y que no permite nivelar el entorno competitivo. Más aún, AT&T Digital no 
recupera los costos reales en los que incurre. 

Al respecto MCM manifiesta que considerando que es Instituto aún no expide la 
metodología de costos aplicable para el año 2016 y reconociendo que aún se 
encuentra en tiempo para hacerlo, MCM únicamente reitera la solic itud a este Instituto 
sobre trato no discriminatorio a las redes fijas y móviles, pues con la determinación de 
tarifas conforme a l Acuerdo sobre Tarifas de 2015, se aplicó un factor de gradualidad 
distinto a las redes fijas respecto a las móyiles. 

I 
Consideraciones del Instituto 

En un escenario donde debe prevalecer la competencia erna prestación de todos los 
servicios de telecomunicaciones, es necesario establecer condiciones de interconexión 
que no distorsionen el crecimir nto eficiente del sector, ya gue todos los participantes qel 
merca©o acceden a un elemento básico, sin que ninguno obtenga ventajas 

' extraordinarias en la prestación de dicho servicio . 

Es así que las pretensiones de AT&T Digital en el sentido de,..que se le establezcan tarifas 
que reflejen costos reales es contrario al principio de simular condiciones de 
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/ competencia, enunciado anteriormente, toda vez que sus pretensiones implicarían que 
dicha empresa cobrara una tarifa de Interconexión más alta que el resto de los 
competidores distintos al-AEP, justificado en el argumento de que detenta una menor 
participación en el mercado. 

1 
\ 

I 

----

/ 1 

A mayor abuí}dam~ento, se señala que AT&T Digital ofrece servicios de 
telecomunicaciones a los usuarios finales compitiendo con el resto de los agentes en el 
mercado lncluyéndo al AEP, para lo cual debe ofrecer condiciones de precio y calidad 
que sean lo suficientemente atractivas a efecto de atraer clientes: en est~ sentido en un 

./ mercado en el que dicho agente observa mayor competencia no puede cobrar tarifas 
más altas que las de sus competidores bajo el argumento de que detenta una menor 
participación en el mercado. 

En este tenor, el establecimiento de tarifas de interconexión mayores únicamente 
' 1 

pretendería aprovechar la existencia de menores condiciones de competencia en el 
/ 

servicio de interconexión en donde cada operador ejerce poder en el establecimiento 
de precios de terminación de las llamadas. 1 

" 
Es por ello que resulta incierto el argumento de AT&T~Digital en el sentido de que el 
establecimiento de la metodología de costos incrementales de largo plazo puros (CILP 

'--

Puro), transgrede el mandato Constitucional, toda vez que como se ha mencionado 
antes dicha argumentación descansa en la equivocada concepción de que una 
e~presa con menor participación en el mercado, debe cobrar una tarifa de 
interconexión más alta que el resto de los competidores, y que esas tarifas de 
interconexión más elevadas promueven el desarrollo de la competencia. 

B. Regulación asimétrica y LFTyR 
/ 

AT&T Digital manifiesta que e l establecimiento de tarifas con base en el modelo de 
costos puros ~~ violatorio al artículo 1 º constitucional en relación c_9n el artículo Octavo 
transitorio del Decreto de Reforma en materia de telecomunicaciones, que contiene el 
principio de regulación asimétrica. Ello, por tres razones centrales: 

a. El establecimiento de una tarifa tan baja como la resultante del modelo de costos 
puros, por sí mismo genera el que las tarifas por terminación en los demás 
concesionarios se acerquen a "O", que es justo la que aplica a los agentes 
preponderantes, situación que nulifica el mandato constitucional de regulación 

~ 
1 

asimétrica que trae implícita la noción de distinción o diferenciación. ; 

< \ 
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b . La reducción de las tarifas de interconexión con el factor de gradualidad resulta 
iQSUficiente dado que el tiempo otorgado resulta insuficiente y ningún o¡©anismo 
ha establecido dicha transición en u~ año. 

\. 
c. Establecer tarifas con base en un operador hipotético es frontalmente contrario a 

este mandato, en tanto la figura está ba¿ada en la ideó de modelar un ORerador 
distinto al existente, cuando en principio se busca generar una regulación que 
reconozca las diferencias de cada uno de los participantes del mercado, no que 

' ( 
trate de homogeneizarlos. 

La tarifa que arrojó el modelo de costos LRIC puro adoptado por el Instituto para 
resolver desacueráos de interconexión ~n 2016 es menor a la impuesta al agente 
económico preponderante el 31 -de marzo de 2014 por terminación en su red. Es 

__ decir, el Instituto está tr9 tando ? AT& T Digital como si !uera agente económico 
preponderante a l no plasmar las asimetrías entre el preponderante y los demás 
operadores. Dicho acto, tiene un 9"1pacto adverso al no poder Jecuperar en su 
totalidad los costos incurridos al prestar el servicio de interconexión. Asimismo, al 
no considerar las asimetrías entre el preponderante y los demás operadores está 
violando el 28 Constitucional en el que se establece que el Instituto deberá regular 
de forma asimétrica a los participantes en el mercado con el fin de eliminar las 
barreras a la competencia y la libre concurrencia. 

Por otra parte señala que las tarifas resultantes del modelo de costos puro genera una 
externalidad negativa provocando el encarecimientóael resto de los servicios prestados 
a los consumidores. Este aumento en precios desincentiva el crecimiento de las redes y 
la captación de nuevos usuario.s', todo ello en demérito del mandato constitucional de 
cobertura universÓI. 

/ 

La utilización de un modelo de costos puros es un despropósito para el fin buscado en la 
medid(; en que puede tener como efecto -a través de mecanismos de discriminación 
de precios- la expulsión de los recibidores netos de llamadas, en la medida en que una 
tarifa baja !?ermite la recuperación de costos no hace rentgble sostener a este tipo de 

-consumidores. " 

Finalmente, AT& T Digital manifiesta que el uso del modelo de costos p~ro bajo el 
concepto de operador hipotético es contrariq __ al texto del artículo 131 de la LFTyR que 
expresamente obliga al Instituto a tomar en cuenta las asimetrías naturales de las redes 

' a ser interconectadas. 
/ 

\ 

/ 22 

\ 
/ ( 

/ 



/ 
' 

I 

f 

if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ - ---

Al respecto MCM, manifiesta que el argumento -de AT& T Digital resulta infundado, dado 
que el Instituto debe tomar como referencia, para la determinación de tarifas de 
interconexión, las inversiones y costos tomando como referencia a un operador 
hipotético eficiente, tal como lo propone MCM y no considerar las particularidades y 
asimetrías de cada ;una de las redes, como lo solicita AT&T Digital. 

Consideraciones del Instituto 

Se reitera que en Lm escenario donde debe prevalecer la competencia en la prestación 
1 - de todos los seNicios de telec.omunicaciones, es necesario establecer condiciones de 

interconexión que no distórsionen el crecimiento eficiente del sector, ya qú'e todos los 
participantes del mercado acceden (a un elemento básico, sin que ninguno obtenga 
ver:_t_ajas extraordinarias en la prestación de dicho servicio. 

/ 

Es así que establecer tarifas de interconexión cq_n base en los costos reales de cada uno ___, 
de los operadores es contrario al principio de simular condicioríes de competencia, 
enuí"1ciado anteriormente, ello sin menciooar las dificultades que tendría el órgano 
regulador para auditar los verdadero_9,costos de las empresas derivado de las asimetrías 

'- de la información. 
f \ 

Cabe mencionar que este Instituto en la Metodología de Costos consideró~o estableddo 
en el artículo 131 de la LFTyR en el sentido de reflejar las asimetrías naturales de las redes 
a ser interconectadás, para tal efecto se observó que el Octavo Transit'orio del Decreto, 

' señalabq_ _ _que a efecto de promover uno co~mpetencia e,fectiva se debían e~tablecer 
las medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia; 

-- psí como las medidas que permitan la desagregación efectiva de la red local de dicho 
ag~nte. Esto es, el establecimiento de condiciones equitativas de competencia se 
logrará regu¡ando al AEP, toda vez que es dicho agente quien detenta más del 
cincuenta por ciento de participación en el mercado, y en virtud de su tamaño podría-
tener efectos anti competitivos en el mercaG!o. Es así qu.e en la Metodología de Costos, 
se consideró la asimetría en la participación de mercado del AEP para definir las tarifas 
de interconexión. 

-- '\ ~- -
De los argumentos anteriores se concluye que diferencia'r entre sí a los agentes distintos 
al AEP es únicomente una apreciación de AT& T Digital, y no así, de un mandato expreso 

""' que se establezca en la Constitución ni en la LFTyR, como falazmente lo pretende hacer 
ver AT&T Digital. ~ 

_/ 
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Establecer una tarifa de interconexión diferenciada para aquellos agentes distintos al 
AEP equivaldría a imponer una medida de regulación asimétrica, en un caso en el que 
la Constitución no lo prevé. 

En' relación con los argumentos de AT&T Digital de la tarifa basada en costos 
incrementales puros, téngase por reproducido lo señalado en el numeral anterior. 

\ 

Por otra parte, con relación a establecer un periodo más prolongado del factor de 
gradualidad se debe decir que no es materia de esta Resolución, en virtud de que este 
Instituto ya determinó que un año es un periodo apropiado y suficiente para que los 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones ajustaran los precios relativos 
de sus servicios y modificaran sus planes de negocios bajo el nuevo entorno regulatorio. 

') 

C. Cobertura Universal / 

- / 
AT&T Digital manifiesta que las tarifas resultantes del modelo de costos puro generan una 
externalidad negativa provocando el encarecimiento del resto de los servicios prestados 

' a los consumidores. Este aumento de precios desincentiva el c recimiento de las redes y 
la captac ión de nuevos usuarios, todo e llo en demérito del mandato constitucional de 
cobertura universal. 

La utilización de un modelo de costos puros es un despropósito para el fin buscado en la 
medida en que puede tener como efecto -a través de mecanismos de discriminación 
de precios- la ex~ulsión de los recibidores netos de llamadas, en la medida que una tarifa 
tan baja que no permite la recuperación de costos no hace rentable sostener a esos 

,1 

consumidores. _.,,.. 
Por su parte, MCM señala que fas manifestaciones de AT& T Dig ital son totalmente 
improcedentes en el sentido de que existe una externalidad negativa én la 
determinac ión de tarifas con base en la aplicación del Model9 CILPP, y ésta provoca el 
encarecimiento del resto de los servicios prestados a los consumidores y aumento de 
precios desincentiva el c recimiento de las redes y la captación de nuevos usuarios, todo 

I 

ello en demérito del mandato Constitucional de cobertura universal. 

Consideraciones del Instituto 

En relación con el argumento de AT& T Digital de que la s tarifas resultantes del modelo 
de costos puro desincentiva el c recimiento de las redes y la captación de n,uevos 
usuarios, en detrimento de la cobertura universal, ··se señala que contrario a lo 
manifestado por AT&T Digital, el establecimiento de la metodología de costos 

/ 
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incrementales de largo plazo puros (CILP Puro), permite una recuperación de los costos 
comunes más eficiente, toda vez que los operadores recuperarían dichos costos en el 
mercado minorista, donde, dependiendo del grado de competencia, se dificulta la 
imposició~ de precios excesivos debido a que el ofrecer menores precios a los usuarios 
finales es un elemento de competencia en el mercado minorista, situación que no 
sucede cuando se calculan tarifas de -interconexión mediante el enfoque de Costos 
Totales Incrementales de Largo Plazo2

, toda vez que tratándose del seNicio de 
interconexión, los operadores cuentan con los Incentivos para tratar de establecer 
precios excesivos. 

En este sentido, la determinaci6n de tarifas de intercor¡exión con base en CILP Puro, 
conlleva a que el operador que presta el seNicio de interconexión ajuste su estructum 
de prf!9ios relativos recuperando una mayo_r proporción de los costos comunes y 
compartidos a partir de los precios que cobra a sus propios usuarios. 

Al recuperarse los costos comunes y compartidos en1 servicios en segmentos más ( 
competitivos del mercado minorista se propic ia una reducción de los b recios en el 

' / mercado, toda vez que como se mencionó, se dificulta la imposición de precios 
excesivos'. 

A mayor abundamiento, se señala que AT& T Digital ofrece serv1c1os de 
telecomunicaciones a los usuarios finales compitiendo con e l resto de los agentes en el 

) - -
mercado Incluyendo a l AEP, para lo cual debe ofrecer condiciones de precio y calidad 
que sean lo suficientemente atractivas a efecto dé atraer clientes, en este sentido en 
un mercado en el que dicho agente obseNa mayor competencia no puede cobrar 
tarifas fl:láS altas que las de sus competidores. 

En este tenor, el establecimiento de tarifas de inter_9onexión mayores únicamente 
prsztendería aprovechar la existencia de menores condiciones de competencia en el 
servicio de interconexión en donde cada operador ejerce poder en el establecimiento 
de precios de terminación de las llamadas. 

Por lo que contrario_a lo que señala AT&T Digital, la utilización dé CILP Puros, fomenta 
una mayor competencio al permitir una reducción en el prebo de un insumo como es 

1 

2 BEREC'-(20120). BEREC Opinion. Phase 11 investigotion pursuont to Article 7o of Direb ive 2002/21 /EC os omended by 

Directive 2009/140/EC. Cose NL/2012/1284 - Coll terminotion on individual public telephone networks provided oto fixed 
locotion in the Netherlonds. Cose NL/2012/1285 - Voice coll terminotion on individual moblle networks in the Netherlonds. 
BoR(12)23, 26 Morch 2012. 

( 25 



/ 

\ 

\ 

J 

"' la interconexión, lo cual permitirp ofrecer menores precios a los usuarios finales 
incrementando el consumo de llamadas y con ello el t5ienestar de los usuarios de 

/ 

servicios de telecomunicacienes. 
/ 

En relación al efecto de la externolidad negativa el cual consiste en que la reducción 
de una de las tarifas que cobra una empresa multiservicios puede llevar al incremento 

' de una o más de las tarifas que cobra dicha empresa, se señala que no existe evidencia 
teórica ni empírica concluyente al respecto, asimismo en caso de que existiera un ajuste 
en los precios relativos de los servicios, al lleV,arse a cabo la recuperación de los costos 
comunes en aquellos servicios que pertenece() a segrhentos de mercado más 
competitivos el resultado esperado es q~e en conjunto se observe una reducción de 

' precios a l9s usuarios finales. 

D. __ 11po de cambio 
) 

AT& T Digital señala que en caso de resolver tarifas para el ej~rcicio 2016 con base en el 
mismo modelo que fue e~pleado para 2015, el Instituto deberá actualizar la información 

_ del tipo de cambio, toda vez que de ac uerdo a los lineamientos del Modelo de Costds 
del Servicio de Interconexión 2015, el tipo de cambio utilizado-ele $13.37 pesos por dólar 
que corresponde a la "Encuesta sobre las Expectativas de los Especialistas en Economía 
del Sector 11rivado" de noviembre de 2014, que publica mensualmente el Banco de 
Mªxico. 

. 
Al respecto, señala MCM que la metodología de costos ~ue expida el Instituto para 
determinar'' las condiciones de interconexión aplicables para el año 2016 deberán 
observar el marco jurídico aplicable. 

----. 

Consideraciones del Instituto ) 

J 
' Al respecto, se señala que la informac ión del tipo de cambio para determinar las tarifas -....._ 

para el periodo 2016 ha sido -actualizada con ' base en la "Encuesta sobre las 
Expectativas de los Especialistas en Ec.Qnomía del Sector Privado, Mayo de 20 7 5. Banco 

/ 
de México" para quedar en un tipo de.___cambio estimado de 14.81 pesos por dólar. 

Una vez que se han analizado las manifestaciones generales efectuadas, erl términos 
de lo dispuesto por los artículos 15 fracción X, 124, 125, 131 y ~1 -32 de la LFTyR y 6º fracción 

( 

XXXVII del Estatuto, el Instituto procede a resolver sobre las condiciones no convenidas . 
./ 

( 
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1. Tarifas de interconexión 

\, 

Argumentos de la Partes 

Con r_elaclón al establecimiento de tarifas de originac ión y terminación MCM solic ita 
que estás sean definidas con base en un modelo de/costos incremental promedio de 
largo plazo, utilizando"' ~ un operador hipotético ~ficiente, donde no se dé un trato 
discriminatorio a las redes fijas y móviles y 'que se aplique para la terminac ión de todo "'
tipo -ae tráfico. 

( 

Por su parte, AT&T Digital solic ita específicamente la determinación de las tarifas de 
( 

interconexión por servicios de terminaci0n local fija que MCM deberá pagar a AT&T 
Digital así como la tarifa por servicios de terminación fija que AT& T Digital deberá pagar 
aMCM. 

. Consideraciones del Instituto 

-

En principio es importante señdar que la disposición Novena del Acuerdo de Eliminación 
, de Larga Distancia, se, establece lo siguiente: 

"Novena. Presus<;:ripción. Se -elimina la Presuscr7pción y el SeNicio de Selección por 
Presuscripción. Los concesionarios de redes públicas de telecomúnicaciones que presten 
Servicio Fijo, Servicio Móvil o ambos serán r,esponsables de conducir las llamadas originadas 
por sus clientes hasta el destino o entregar la comunicación a la red o combinación de redes 
que puedan terminarla. " l 

/ 

Ahora bien y toda vez que hasta antes de la disposición anterior el único concesionario 
que estaba obligado a ofrecer el servicio de presuscripclón de larga distancia a sus 
usu_?rios fijos era Telmex y Teléfonos del Noroeste, ~A. de C.V., (en lo sucesivo, "Telnor"), 
se sigue que no existían usuarios de AT& T presuscritos con MCM para la prestación del 
se_~_vicio de larga distancia, y toda vez que ya se ha eliminado dicha obligación resulta 
innecesario pronunciar~e sobre la determinación de una tarifa por originación. 

Asimismo la interconexión es de vital importancia para el desarrollo de una sana 
competencia porque asegura que cualquibr comunicación que inicie un usuario pueda 
llegar a su destino, independientemente de la red pública de telecomunicaciones que 

- 1 -

se utilice; propiciando así que la decisión de con qué empresa contratar los servicios, -" 
esté sustentada en factores de precio, calidad y diversiS)ad. " 

I 

En este sentido, se considera que en un escenario donde se fomenta la competencia en 
la prestación de todos los servicios de telecomunicaciones, es necesario establecer, 

/ 

tarifas que estén basadas en costos, ya que esto constituye una política que promueve 
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el desarrollo de la competencia, en la medida que no se distorsiona el crecimiento 
;eficiente del sector, ya que todos los participantes del mercado acceden a un elemento 
básico como lo es la interconexión, sin que ninguno obtenga ventajas extraordinarias en 
la prestación ~e dicho servic io. "-

En tal virtud, para la determinación de las tarifas de Interconexión en las redes púplicas 
de telecomunicaciones de MCM y AT&T, se elebe considerar que los objetivos plasmados 
en la LFTyR establecen las bases para la fijación de las tarifas d~ Interconexión con base 
en costos. 

A tal efecto, el artículo 124 de la LFTyR establece lo siguiente: 

\ 
"'- "Artfcu/o 124. Los concesionarios que operen redes publicas de telecomunicaciones deberán 

1 

/ 

adoptar diseños de arquitectura abierta de red para garantizar la interconexión e 
interoperobilidad de sus redes. 

A tal efecto, el Instituto elpbororá,/áctuo//zorá y administrará los piones técnicos fundamento/es 
de numeración, conmutación, señalización, -transmisión, tasación, sincronización e 
interconexión, entre otros, a los que-deberán sujetarse los concesionarios que operen redes 
públicas df! telecomunicaciones. Dichos planes deberán considerar los intereses de los usuarios 
y de los c6ncesionarios, prevaleciendo los de los primeros y podrán tomar en cuento los 
'recomendaciones y mejores prácticas internacionales, teniendo los siguientes objetivos: 

- \ 
l. Promover un amplio desarrollo de nuevos concesionarios, te~nologías, infraestructuras y 
~eNiclos de telecomunicaciones, por medio del despliegue y la inversión en redes de 
telecomunicac iones y el forriento de lo innovación; 
//. Dar un troto no discrimiriatorio a los concesionarios excepto por las medidas asimétricas o 
específicas que dispone esta Ley; 
(. .. ) \.. / 

V. Fomentar condiciones de competencia e fectiva; ( 

( .. . )" 

Asim.ismo;--el Artículo 131 de la LFTyR dispone lo siguiente: / 

\ 

/ 

"Artfcu/o 131. ( .. .) 
~ ' 
( .. .) 

b) Para el tráfico que termine en lo red de los demás concesionarios, lo tarifa ,G:ie interconexión 
será negociada libreme'i'te. 

El Instituto resolverá cOalquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o condiciones de los 
convenios de interconexión a que se refiere el inciso b) de este artículo, con base en la 

1 

_/ 

/ 
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metodología de costos que'determine, tomando en cuenta las asimetrías naturales de las redes 
a ser Interconectadas, la participación de mercado o cualquier otro factor, fijando las tarifas, 
términos y/o condiciones en consecuencia. 

Las tarifas que determine el Instituto con base en dicha metodología deberán ser transparentes, 
rC!zonab/es y, en su caso, asimétri9as, considerando la participación de mercado, Jos horarios 
de congestionamiento de red el volumen de tráfico u otras que determine el Instituto. 
Las tarifas deberán ser lo st.Jficientemente desagregadas para que el concesionario que se 

~ interconecte no necesite pagar por componentes o recursos de la red que no se requieran 
para qué el servicio sea suministrado. '- -
( .. .)" \. 

\ En este orden de ideas, el artículo 137 de la LFTyR señala a la letra lo siguiente: 

·Artículo 137. El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación, en el último trimesfre del 
año, las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan resultado de las metodologías de 
costos ,emitidaspor el Instituto, mismas que estarán vigentes en el año calendario inmediato 
siguiente." \ 

I 

En estricto cumplimiento al artículo citado, el Instituto debía emitir una metodología de J 

costos, así como publicar en el qoF las tarifas que estarían vigentes durante 2016. 

Es así que el 18 de diciembre de 2014 el Instituto publicó en el DOF la Metodología de 
Costos, misma que establece los principios básicos a los cuales se deberá sujetar la 
autoridad reguladora al momento de elaborar los modelos de costos que calculen las-
·tarifas de interconexión. / 

// 

Cabe mencionar que si bien MCM cuenta con un título de concesión para instalar, operar 
y explotar una red pública de telecomunicaciones para prestar, entre otros, el servicio 
público de telefonía eásica de larga distancia \nacional e internacional, es preciso "' 
mencionar que en el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establecf1 las disposiciones que deberán cumplip los concesiona..(!_os 
que presten servicios públicos de telecomunicaciones a través de redes públicás 'de 
telecomunicaciones, derivado de la obligación de abstenerse de realizar cargos de larga 
distancia nacional a usuarios por las llamadas que realicen a cualquier destino nacional a 
partir del 7 de enero de 20 7 5", publicado el 24 de diciembre de 2014 en el DOF, se establJció 

" dio letra lo slg~iente: _ 

Cuarta. Tarifas de interconexión. Las tarifas _de interconexión aplicables en la originación, 
terminación o tránsito de tráfico serán,_s._egún corresponda, (i) las acordadas libremente entre los 
concesionarios; (ii) fas e'Stabfecidas como tarifas de originación o frál]_sjto dentro del mismo nodo 
regional de conformidad con lo previsto en el Acuerdo Primero, incisos a) y d) de la "Resolución 
mediante Ja cual el Plen0 del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina las tarifas 

' 1 

asimétricas por los servicios de interconexión, que cobrará el agente económico preponderante·: 
/ 

\ 

I 
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adoptada mediante el Acuerdo P/IFT/260314/17 del-Pleno del Instituto; (iii) las establecidas en el 
artículo 131 de la Ley, de conformidad con los artículos Vigésimo y TrigéSf~o Quinto transitorios del 
Decreto de Ley, o (iv) aquellas que en su momento determine el Instituto en la resolución de 
desacuerdos de conformidad con las disposiciones legales y adm"iñistrativas aplicables. 

(Énfasis añadido) 

I 

/ ,-

/ 

En tal virtud, se obseNa que a partir del l º de enero de 2015 la LFTyR determina la 
consolidación de todas las áreas de seNicio local existentes en el país, por lo que las 
disposiciones que se emitierün a través del citado acuerdo, al contemplar la creación de 
una sola área de seNicio local que abarque todo el territorio nacional, tienen como 
consecuencia que sólo sean posibles cobros por originqción, terminación y tránsito local; es 
decir, sin considerar jerarquías de red. \ / 

( 
Ahora bien, dentro de los Objetivos de la LFTyR está el de promover un desarrollo eficiente 
de las telecomunicaciones; ejercer la rectoría del Estado en esa materia para garantizar -
la soberanía nacional; fomentar una sana competencia entre los concesionarios, 
permi_slonarios e intermedi9rios de los servicios d~ terminación de telefonía local fija a fin 
de que se presten mejores servicios y se otorguen precios adecuados en beneficio de 
los usuarios, promoviendo una adecuaáa cobertura social. 1 

\ 

Es por ello que la emisión de la_s resoluciones en materia de desacuerdos de 
intercorexión, como expresión de la rectoría que ejerce el Estado en máferia de 
telecomunicaciones, tiende a procurar una sana competencia entre los concesionorios, 
sin dejar de considerar, de manera préponderante, los intereses de los usuarios o 
consumidores finales, en términos de lo establecido en los artíc_ulos 7°, 124 y 125 de Ja 
LFTyR. 

\ 

Por lo anterior, _se observa -que el objetivo de la política en materia de tarifas de 
interconexión que ha definido el Instituto es regular y promover la competencia y el 
desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y que en ·é1 contexto actual dicho 
objetivp se cumple mediante la aplicación de la ya señala Metodología de Costos, la 

, cual, en el caso ~e las tarifas de terminación, consiste en el cálculo de costos con base 
en el CILP Puro. 

-
Ahora bien, por lo que hace a las tarifas de interc<¡mexión que deberán estar vigentes 
durante 2016, previstas en el citado artículo 137 de la LFTyR, el Instituto publicó en el DOF el 
l de octubre de 2015 el citado /)cuerdo de T~rifas 2016, en el cual determinó las tarifas por 
los SeNicios de Interconexión que han resultado dé la metoqplogía para' el cálculo ~e -
costos de interconexión de conformidad con la LFTyR, y que utilizará para resolver los 

..-
desacuerdos de interconexión que se presenten. ) 

..... 
/ 
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En consecuencia, las tarifas de interconexión, objeto del presente procedimiento, han sido 
determinadas por la autoridad en el Acuerdo antes citado a partir de la aplicación de la 
metodología respectiva. 
En tal virtud, la tarifa por los Servicios de Interconexión que MCM y AT& T deberán pagarse 
de manera recíproca por los servicios de termíñación del Servicio Local en usuarios fijos, será 
la siguiente: 

a) Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016, será de $0.003088 pesos M.N. por minuto 
de inter~onexlón. 

' Asimismo, la tarifa de interconexión que MCM deberá pagar a AT& T por los servicios de 
terminación del Servicio-t.ocal en usuarios móviles, bajo la modalidad "El que llama paga", 
será la siguiente: / 

a) Del l deeneroal31 dedlclembrede2016,seráde$0.1869pesosM.N.porminutode 
Interconexión. 

-, 

r 
Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicando los min~!os equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

/r 

Asimismo, dichas tarifas ya incluyen el costo correspondiente a los puertos necesarios 
para la interconexión. 

2. Servicios de Interconexión. 

Argumentos de las Partes / 

MCM solicita a AT& T la pr-estación de los servicios de interconexión directa (servicios 
conmutados de interconexión directa y servicios no conmutados de Interconexión 

1 

directa) y servicios conmuta'dos de interconexión ind irecta. Asimismo, MCM señaló que 
los servicios con-mutados de interconexión directa o indirect1a consisten en la 
conmutación de tráfico público conmutado, por una o más centrales de la red de 
cualquiera de-las partes, y la entrega de dicho tráfico público conmutado (i) mediante 
interconexión directa, para su terminación en la red de la otra parte incluyendo su 

__ correspondiente señalización en el punto dJ interconexión acordado para el grupo de 
centrales de servicio local correspondiente a d ic ha par:te o bien (ii) mediante 
interconexión indirecta a través de los servic ios de tránsito local de una tercera red, para 
su terminación en la red de la otra parte, incluyendo su comf spondiente señalización . 

- ( 
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MCM señala que dichos serv1c1os comprenden: (i) los serv1c1os de terminación 
conmutada en usuarios de la red del concesionario fijo; (ii) los servicios de terminación 
conmutada en usuarios móviles de la red de AT&T del tipo "el que llama paga"; y, (iii) los 
servicios de terminación conmutada en usuários móviles de la red de AT&T del tipo "el 
que recibe paga". 

/ 
\. 

Asimismo MCM solicita, los servicios no conmutados de interbonexión directa que 
consisten en: (i) el enlace para realizar la interconexión entre los puntos de interconexión \ 
ubicados en el mismo grupo de centrales de servicio local, incluyendo en su caso, los 
enlaces de señalización; (ii) el puerto de interconexión y, en su caso, el puerto de 
señalización; y (iii) seNicios de coubicación. 

Por su parte AT&T Digital menciona en-sus Alegatos su disposición y viabilidad técnica 
para interconectarse de forma directa con MCM exdÚsivamente en su central ubicada 
en la Ci\J_dad de México, a la cual MCM deberá entregar de forma unidireccional el 
tráfico correspondiente, tomando en cuenta la modalidad de interconexión en vigor 
entre las partes, a su entera responsabilidad. 

Consideraciones del Instituto. 
) \ 

Por lo que hace a la prestación de los servicios de interconexión solicitados por MCM, el \. 
artículo 125 de la LFTyR establece que los concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones tienen la obligación de Interconectar sus redes con las de otros 
concesionarios en condiciones no discriminatorias, transparentes y basadas en criterios 
objetivos. 

1 

Asimismo y de conformidad con el artículo 124 de la misma ley, dicha interconexión se 
realizara en estricto cumplimiento a los planes técnicos fundamental~-~ que al efecto ~ 
emita el Instituto, entre dichos planes deberán considerar como uno de sus 0bjetivos el 
definir las condiciones técnicas necesarias para que la interoperabllidad e interconexión 
de las redes se lleve a cabo de manera eficiente y que permitan que cada 
concesionario ¡ identifiqu~ los puntos de interconexión de sus redes públicas 9e 
telecomunicaciones. 

I 
\ 

Ahora bien el artículo 127 de la LFTyR determina los servicios que se consideran de 
interconexión, a saber: 

/ 
"Artículo 7 27. Para efectos de la presente Ley se considerarán servicios de Interconexión, entre 
otros, los slgulef1tes: 

/ 

\ '\. '-- \ 
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l. Conducción de tráfico, que incluye su originación y terminación, así como llamadas y 
servicios de mensajes cortos; 
11. Enlaces de transmisión; 
111. Puertos de acceso; 
IV. Señalización; 
V. Tránsito; 
VI. Coubicación; 
VII. Compartición de infraestru..{;tura; 
VIII. Auxlliares conexos, y 
IX. Facturación y Cobranza. " 

/ 

Por su parte, el artículo 132 fracciones 11, V, VI, VIII y XIV de la LFTyR establece lo ~iguiente: 

"Artículo 7 32. En los convenios de interconexión las partes deberán establecer, cuando menos: 
I 

( .. .) 

11. Los mecanismos que permitan el uso de manera separada o individua/ de servicios, 
capacidad funciones e infraestructura de sus redes de forma no discriminatoria en los términos 

~~~~~~ / 

V. El compromiso de llevar a cabo la interconexión en cualquier punto de conmutación u otros 
...... 

en que sea técnicamente factible; 

VI. Que los equipos necesarios para la interconexión puedan ser proporcionados por 
cualquiera de los concesionarios y ubicarse o coubicarse en las instalaciones de cualquiera 
de ellos; \ -...... 

VIII. La obligación de entregar el tráfico al concesionario seleccionado por el suscriptor en el 
punto más próximo en que sea técnicamente eficiente; 

XIV. Los servicios de-interconexión objeto de asuerdo; ( ... )" 
J 

Óel análisis de las condic iones no conveniéfas planteadas por IV1CM se obseNa que las 

.J 

J 

\ 

mismas consisten en diversos servicios conmutados y no conmutados según !os define el ~-
' artículo 127 de la LFTyR, no obstante, de la prestación de los servicios no conmutados, se 

\ 

\ 

requiere en primera instanc ia que se resuelva sobre la condición consistente en la 
/ -

Interconexión directa entre las red~s de dichos concesionarios, ya que es únicamente 
en el supuesto de interconexión directa que cobra sentido la p restación de los diversos~ 

servicios no conmutados solicitados por MCM. 
/ 

Al respecto se señala que, el artículo 6 del Plan de Interconexión a la letra señala lo 
siguiente: 

"Artículo 6. En la Interconexión que lleven a cabo los Concesionarios deberán observar al 
menos las siguientes condiciones: 

l. Tédnicas. 

---

\ 
I 

/ 
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b) La descripción de diagramas de Interconexión de las RPTs involucradas. El 
Concesionario Sollcitante podrá elegir la Interconexión directa con el Concesionario 
Solicitado a través de un Punto de Interconexión propio o en los términos señalados en el 
Artfculo 16 del presente Plan, o bien ut/lizando la función de Tránsito que provea un tercer 
ConCl(Sionario; 

( ... )" 

--De lo anterior se sigue que la Interconexión se realizará de manera directa o indirecta a 
elección del concesionario solicitante, de tal forma que una vez que MCM ha solicitado 

\ a AT& T dicho tipo de interconexión se actualiza la obligación de este último de otorgar 
la interconexión directa en sus puntos de interconexión. 

r 

A mayor abundamiento se señala que el cartículo 125 de la LFTyR señala que los términos 
y condiciones para la interconexión que un cor¡icesionario ofrezca a otro coA motivo de 

- un acuerdo o una resoluclóri del Instituto deberán otorgárselo a cualquier otro que se lo 
solicite en términos no discriminarlos, a partir de la fecha de su solicitud. 

En este sentido, de los expedientes que obran en el Instituto es un hecho notorio que 
existen diversos convenios de interconexión entre AT&T y Telmex, en los cuales la 

~ 

Interconexión entre dichas redes se presta de manera directa por lo que en términos no 
discriminatorios y de cóñformidad con el artículo 125 de la LFTyR AT& T deberá prestar el 
servic io de interconexión directa a MCM. 

' Una vez que se ha determinado la procedencia de la interconexión directa entre las 
redes se analiza la petición de MCM en la cual planteó que dicho concesionario y AT& T 
se prestci.rán en términos no discriminatorios los servicios de interconexión conmutados, 
consistentes en: i) los servicios de terminación conmutada en usuarios de la red del 
concesionario f iJoj (ii) los servic ios de terminación conm1:Jtada en usuarios móviles de la 
red de AT&T del tipo "el que llama paga"; y, (iii) los servic ios de terminación conmutada 
en usuarios móviles de la red de AT&T del tipo "e( que recibe paga". 

--.. 

De igual forma, dentro de los solicitud realizada por MCM dicho concesionario solicita la 
prestación de los servicios no conmutados de interconexión directa que consisten en: (i) 
el enlace para realizar la interconexión entre los puntos de interconexión Lbicados en el 
mismo grupo de centrales de servicio local, incluyendo en su caso, los enlaces de 
señalización; (ii) el puerto de interconexión y, en su caso, el puerto de señalización; y (iii) 
servioios de coubicación. 

\ 
\ 
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En términos del artículo 127 de la LFTyR, la solic itud de MCM consiste en que los 
concesionarios se presten: 

• Los servicios dE? ___ conducción de tráfico a que hace referencia la fracción 1, en---
partlcular el seNicio de terminación de llamadas en la red fija de MCM, así como 
en la red móvil de AT&T, este último para el caso del tráfico en la modalidad "El 
que llama paga" así como la modalidad "El que recibe paga". 

• Los enlaces de interconexión a que hace referencia la fraccióñ 11, mismos que 
comprenden los enlaces de interconexión, así como los enlaces de señalización. 

' 
• Los puertos de acceso a que hace referencia la¡fracción 111, que incluyen el puerto 

de interconexión y el puerto de señalización. 

1 

• El servicio de coubicación a que hace referencia la fracción VI. 

Toda vez que el _9lrtículo 133 de la LFTyR señala que la prestación de todos los servic ios 
de interconexión senalados en el artículo 127 será obligatoria para el agente 
económico preponderante o con poder sustancial y los señalados en las fracciones 1 a 
IV de dicho artículo serán obligatorios para el resto de los concesionarios, es obligatorio 
para las partes en el presente procedimiento que se presten los servicios de terminación 

/ de tráfico público conmutado en sus respecti~as redes públicas de telecomunicaciones, 
que instalen los respectivos enlaces de interconexión y de señalización que sean 
necesarios para la prestaci~-~ de los servicios, así com9_s::iue se proporcionen los puertos 
de acceso. 

Cabe señalar, que lcfinterconexión directa entre las redes requiere que una de las partes 
se coÚbique en las instalaciones del concesionario con el que llevará a cabo la 
interconexión; en este sentido como ya se menc ionó anteriormente, de los expedientes 
que obran en los archivos del instituto es un hecho notorio que existen diversos convenios 

' de interconexión entre AT& T y Teimex, en los cuales las partes han pactado prestarse de 
manera recíproca los servicio de interconexión en los que se ubica el de coubicación, 
por lo que en términos no discriminatorios y de conformidad con el artículo 125 de la 
LFTyR, AT&T deberá prestar el servicio de interconexión directa a MCM. 

Ahora bien, en el "ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES ESTABLECE LAS CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS PARA LA 
INTERCONEXIÓN ENTRE CONCESIONARIOS QUE OPEREN REDES PÚBLICAS DE 

l 
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TELECOMUNICACIONES", (en lo sucesivo, "Condicio,nes Técnicas Mínimas"), se 
establecen las siguientes condiciones: 

"CUARTA.- A fin de proporcionar el servicio de Conducción de Tráfico los Concesionarios 
Solicitados deberán proporcionar un listado de los puntos de interconexión que tengan 
disponibles al Concesionario Solicitante para realizar el intercambio de tráfico, dicho listado 
deberá 2ontener la siguiente inforrrÍación: _ 

En el caso de Interconexión IP: 
Nombre e identificación de los puntos de interconexión. 
Direcc¡ón y coordenadas geográficas de los puntos de interconexión. 
Número Identificador de Región ("NIR") que atiende en forma dir~cta. 
Direcciones IP de los c¿9ntroladores de Frontera de Sesión (SBC del inglés Session Bordw 

Controller) y/o gateway que permitan la interconexión. 
En el-caso de interconexión TDM (Multiplexación por División de Tiempo): 

Nombre e identificac ión de los puntos de interconexión. 
Dirección y coordenadas geográficas de los puntos de interconexión. 
Número Identificador de Región que atiende en forma directa. 
Ubicación de todos los pares de Puntos de Transferencia de Señalización. 
Puntos de Transferencia de Señalización a los que está interconectado cada punto 

de interconexión en caso de señalización número 7 (SS7). 
Códigos de puntos de señalización de origen y destino. 

/ 

Los concesionarios interconectados deberán garantizar un púnto de interconexión 
redundante. _ / 
QUINTA.- Los concesionarios deberán conducir el tráfico dentro de su red pública de 
telecomunicaciones hasta los puntos de interconexión donde se realizará el intercambio 
de tráfico. Para tal efecto, a elección del Concesionario Solicitante el intercambio de 
tráfico en dichos puntos de interconexión se re01izará a través de puertos de acceso y 
enlaces de transmisión en los cuales se permitirá el intercambio de tráfico de cualquier 
origen o destino dentro del territorio nacional, así como de cuplquler tipo (local, tránsito, 
móvil, fijo)." · 

En tal virtud, de conformidad con lo dispuesto en las Condiciones Técnicas Mínimas, o 
aquellas que las modifiquen o sustituyan, se colige que AT& T deberá entregar a MCM la 
lista de puntos de interconexión desde los cuales sea técnicamente factible llevar a 
cabo el intercambio de trá fico entre las redes móviles de A T& T y la red fija de MCM. 

3. Servicio pe Tránsito \. 

Argumentos de las Partes / 

MCM solicita que para el manejo de redundancia, cuando sea requerido, las partes se 
prestarán el servic io de tránsito local. 

36 
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Por su parte, ÁT& T Digi\al menciona dichas condiciones resultan inoperantes e 
improcedentes al no haber sido objeto de la solicitud de negociación por lo que solicita 
desechar los requerimientos añadidos de forma posterior . 

Consideraciones del Instituto. 
/ 

Al respecto, es importante señalar que la función de tránsito local es indispensable para 
lograr una eficiente interconexión entre redes públicas de telecdmunicaciones, ya que 
de no existir, todas las redes tendrían que interconectarse de manera directa entre sí, 
aumentando los costos de los servicios de telecomunicaciones considerablemente, lo 
que haría inviable la prestación de servicios a concesionarios de mienor tamaño. 

Asimismo, en términos de la Regla Vigesimocuarta de las RdSL los concesionarios de 
servicio local que op~ren el mayor porcentaje de números de un grupo de centrales de 
servicio local,_ deberán proveer la función de tránsito local para interconectar en dicho 
grupo de centrales de servicio local a otras redes públicas de telecomunicaciones que 
se lo soliciten. De igual forma, en dicha Regla se estableció que la función de tránsito 
local podrá ser ofrecida por cualquier otra red pública de telecomunicaciones 
autorizada.para prestar el seNicio local. 

\ Por su parte, conforme al artículo Segundo del Plan Técnico Fundamental de 

\ 

Interconexión e lhteroperabilidad3
, (en lo sucesivo, "Plan de Interconexión"), se define al 

Tránsito como: "Sery-icío de Interconexión para el e_f]JUtamiento de Tráfico que el 
, Concesionario de una RPT provee para la Interconexión de_dos o más RPTs distintas, ya 
sea para la originacíón o terminación de Tráfico dentro de la misma ASL o en otra ASL" 

1 

En este sentido, el artículo 1 O de la Modificación al Plan de Interconexión publicada en 
el DOF el 25 de febrero de 2013, los concesionarios que sean declarados con poder 
sustancial en cualquier mercado relevante relacionado con el objeto del Plan de 
Interconexión, están obligados a hacer disponible el acceso de manera desagregada, 
a los servicios de interconexión, entre los que se'éncuentra el servicio de tránsito. 

En tanto que el artículo 30 del Plan de Interconexión establece lo siguiente: 

~Artículo 30. Cualquier concesionario podrá ofrecer a su conveniencia: 

a)_ El seNício de Tránsito entre dos o más RPT's distintas, siempre y cuando se observen las siguienfes 
condiciones: 

\ / 

3 Resolución por la que el Plero de la Comisión Federal de Telecomunicaciones expide el Plan Técnico Fundamental de 
Interconexión e lnteroperabilidad, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de feb~S}(O de 2009 . 

.,/ 
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i) El Concesionario que origine el Tráfico y el Concesionario que termine el Tráfico, avisen de 
manera conjunta al o los Concesionarios que prestarán el servicio de Tránsito su deseo de 
obtener de éstos el mencionado servicio. 

ii) El Concesionario que origine el tráfico y los Concesionarios que presten el servicio de Tránsito.' 
cuenten\ cada uno con un Convenio de Interconexión en vigor celebrado con el 
Concesionario que terminará el Tráfico. 

iii) El Concesionario que origine el Tráfico y los Concesionarios que presten el servicio de Tránsito 
hayan establecido un convenio para la prestación de dicho servicio. H 

Es importante señalar que un concesionario presta el servicio de tránsito cuando 
transporta tráfico a través de su red a petición de un concesionario interconectado 

' - · 
que le solicita entregarlo a un tercero. En este sentido, para poder cursar tráfico entre 
dos concesionarios A y B cualesquie ra, es necesario que estos se encuentren 
interconectados entre e llos por medio de operadores que provean el servicio de 
tránsito. \ 

Otra condic ión, es que los concesionarios' acuerden que el servicio de tránsito sea 
J prestado po r un tercer concesionario, derivado de que este último concesionario 

únicamente asume los derechos y obligaF iones de dicho servic io, y no de los servic ios 
de terminación, como puede ser el pago que deben realizarse los concesionarios por 
dicho servicio. 

En términos de k;s disposiciones anteriores y derivado de que en el expediente en qu¿ 
se actúa no obran constanc ias que acrediten que AT& T sea un concesionario de 
servicio local que opere el mayor porcentaje de-números de un grupo de centra les de 
servicio local, ni que haya sido declarado con poder sustancial en el mercado de 
tránsito, e l Instituto considera que AT& T no se encuentra obligado a prestar el servicio 
de tránsito local, por lo que en todo caso, podrá ofrecer dicho servicio a MCM siempre 
y cuando se observen las condiciones establecidas--en el artículo 30 del Plan de 
Interconexión. 

\ 

4. Interconexión cruzada. 

Argumentos de las Partes. 

MCM solicita que los servicios de interconexión sean prestados recíprocaro.~nte por las 
partes. en las siguientes centrales de T elmex: 

• 
• 
• 

En el D.F., en las centrales Roma y Nextengo de Telmex . 
En Guadalajara, en las centrales FuerJtes y Bandera de T elmex . 
En Monterrey, en las centrales Mitras y Anáhuac de Telmex . 

/ ( 
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Por su parte, AT& T Digital menciona dichas condiciones resultar;i ihoperantes e 
improcedentes al no haber sido objeto de la solicitud de negociac ión por lo que solic itGl 
desechar los requerimientos añadidos de forma posterior. 

Consideraciones del Instituto 

/ 

El artículo 6 fracción l) nc iso c) del Plan de Interconexión, establece que ~I concesionario 
solicitante podrá elegir la interconexión directa con el concesionario solicitado a través 
de un Punto de Interconexión propio o en los términos señalados en el artículo 16 del 
Plan de Interconexión, el cual prevé lo siguiente: 

"Artículo 16. Todos los Concesionarios tendrán Ja obligación de señalar y poher a disposición 
de los demás Concesionarios, un Punto de Interconexión !;Pn e_!_gue se podrá acceder a todos 
los Usuarios de una o varias ASL en la que presten sus seNicios. En una ASL poeírá existir más de 
un -Punto de Interconexión, siempre y cuando cada Punto de Interconexión cubra a todos Jos 
Usuarios de una o varias ASL. 

A elección del Concesionario Solicitante y, en caso de que el Concesionario Solicitado atienda 
. más de una ASL a través de un mismo Punto de Interconexión, dicho punto será utilizado para 

todas esas áreaS>.-sin cargo adicional alguno. ..---

Cuando un Concesionario así lo manifieste, los Concesionarios deberán permitir, que Ja 
lnterconexióh sea a través del Punto de Interconexión: 

a) De un tercel Concftsionario ya interconectado, siempre y cuando éste exprese su 
I 

consentimiento por escrito; o 
/ 

b) En cualquier punto intermedio entre Ja red del Concesionario Solicitante y del 
Concesionario Solicitado, en tanto cumpla con las condiciones técnicas y operativas 

/ apropiadas. 

En ambos casos se deben aplicar las mismas condiciones y Tarifas de Interconexión que se 
aplican en caso de in terconexión directa y en tal sentido, el Concesionario Solicffado no podrá 
exigir al Concesionario Solic itante, la instalación de infraestructura adicional para la entrega o 

/ recepción de tráfico en el Punto de Interconexión manifestado." 

Por lo tantoA. en términos del menc ionado Plan de Interconexión es un derecho del 
Concesionario Solicitante, en este caso MCM, elegir inter~onectarse de manera directa 
con el concesionario solicitado, AT&T, en el c aso que nos ocupa. 

' 
Para efecto de lo anterior la condic ión cuarta de las Condiciones Técnicas Mínimas 
establece a letra lo siguiente: 

\ 

"CUARTA.- A fin de proporcionar el seNicio de Conducción de Tráfico los 
Concesionarios Solicitados deberán proporcionar un listado de los puntos de 

/ 

I 

/ 

) 
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interconexión que tengan disponibles al Concesionario Solicitante para realizar el 
intercambio de tráfico, ( .. .)" 

En este sentido, en términos de la condición mencionada en el párrafo que antecede 
AT& T deberá _proporcionar un listado de los puntos de interconexión que tenga 
disponibles para realizar el intercambio de tráfico con la red'de MCM. 

Es decir, e l concesionario solicitante, en este caso MCM. podrá elegir realizar la 
intefconexfón de manera directa con el concesionario solicitado, en este caso AT&T. en 
aquellos puntos de interconexión que para tal efecto AT& T haya proporcionado a 
petición de MCM. 

No obstante lo anterior la condición novena de las ya mencionadas Condiciones 
Técnicas Mínimas establece lo siguiente: ---

\ 

"(. . .)En c aso de que dos concesionarios tengan presencia en un mismo punto de 
Interconexión y estén interesados en realizar interconexión cruzada, es decir Ja 
ln ter~onexión directa entre sí, ésta se rea/Izará por medio de las canalizaciones y 
enlaces de transmisión que deberán ser proporcionados por el concesionario 
propietario de las instalaciones en que se encuentren coubicados Jos 
concesionarios interesados. (. . . r 

En este sentido, con Independencia de la obligación de AT& T de proporcionar el listado 
de sus puntos de Interconexión para el Intercambio de tráfico con cualquiera que se lo 
solicite; MCM tiene el derecho de que, si el otro concesionario se encuentra interesado, 
y ambos se encuentran coubicados en un punto de interconexión del agente 
económico preponderante, puedan realizar la interconexión directa de sus redes por 
medio de canalizaciones y enlaces de transmisión. ~ 

~ 

No obstante. oe la documentación que obra en el expediente del presente 
procedimiento. no se actualiza la hipótesis de que AT& T haya convenido la interconexión 
directa con MCM en puntos de interconexión de Telmex, por lo que no es procedente 
determinar la Interconexión directa con A T& T en las instalaciones de T elmex. 

Ahora bien, po_r lo que hace a la petición de MCM de que se determinen los términos y 
condiciones que rijan el servicio de interconexión c ruzada, se menciona que dicho 
servicio es proporcionado por T elmex y que el mismo ya fue materia de análisis y de 
pronunciamiento de este Instituto mediante Resolución P/IFT/100715/ 223. en los 
siguientes términos: 

/ 
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"SEPTIMO.- Teléfonos de Méxlcó, S.A.B. de C. V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C. V., 
deberán permitir a Megacable Comunicaciones de México, S.A.B. de C. V., la interconexión 
cruzada de acuerdo a lo establecido en el Convenio Marco de Interconexión y el "Acuerdo 
mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las 
condiciones técnicas mínimas para la interconexión entre concesionarios que operen redes 
públicas de telecomunicaciones. " 

J 

Es decir: en la Resolución P/IFT/l 00715/223 el Pleno del Instituto ordenó a Telmex y Telnor, 
permitir la interconexión c rtizada a MCM en sus puntos de interconexión en donde este 
concesionario se encuentre coubicado, por lo que en caso de actualizarse la Condición 
Novena de las Condiciones Técnicas Mínimas, podrá realizar la interconexión directa con 
cualquier otro concesionario que se encuentre interesado. 

\ \ 

5. Interconexión entre las redes públicas de telecomunicaciones bajo protocolos IP. 

Argumentos de las partes -

\ 
MCM solic ita la Interconexión directa de las r~des mediante el uso de protocolos de 
inicio de sesión SIP para todo tipo de tráfico, conforme al acuerdo de cond iciones 
técnicas mínimas. 

Por su parte, AT& T Digital senala que ho se encuentra obligada a proporcionar la 
interconexión mediante el uso de protocolo SIP. 

Consideraciones <del Instituto 
\ 

El a rtíc ulo 127 de la LFTyR establece los servicios de interconexión, entre los cuales se 
enéuentra, en su frÓCción IV, el servicio de señalización; ahora bien, el prtículo 133 del 

/ 

mismo ordenamiento establece que la prestación de todos los servicios de interconexión 
señalados en el artículo 127 será-obligotoria para el agente económiGo preponderante 
o con poder sustancial, y los señalados en las fracciones 1 a IV de d icho artículo serán 
obligatorios para el resto de los concesionarios. 

De lo anterior se colige g_ue la prestación del servicio de señalización es obligatoria para 
todos los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, por lo que AT& T 
Digital y MCM _?e encuentran obligados a proveerse mutuamente dicho servicio. 

Por otro lado, en el numeral 7 del Plan Técnico Fundamental de Señalización (en lo 
sucesivo, "Plan de Señalizac ión") publicado en el DOF el 21 de junio de 1996 establece 
lo siguiente: 
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-
7. 1. El protocolo PAUSl-MX será el protocolo que deberán usar las redes públicas de 
telecomunicaciones para su interconexión. N " 

El Plan de Señalización fue modificado mediante publicación en el DOF de fecha 14 de \ 
octubre de 2011, pa[a establecer lo siguiente: 

"l. 7 El protocolo -
-..:..._ 

PAUSl-MX será el protocolo que deberán usar fas redes públicas de telecomunicaciones para 
su interconexión, salvo que de común acuerdo entre los operadores de servicios de 
telecomunicaciones, se establezcan protocolos diferentes q1Je permitan cumplir con el envío 
de fa información a que se refiere el numeral 8 del presente Pian y el artículo 43 fracción X de 
fa Ley. 

Los protocolos que un concesionario haya establecido para Interconectarse con otro 
operador, inclusive tratándose de interconexión con redes extranjeras, deberán hacerse 
disponibles a otros concesionarios que se fo soliciten." 

De todo lo anterior ~s posible concluir que e l protocolo de señalización PAUSl-MX es 
obligatorio para todos los concesionarios y que en caso de que éstos hayan establecido 
otro p rotocolo distinto deberán hacerlo disponible a todo aquel que se lo solicite. 

Si bien es cierto que, durante el presente procedimiento AT& T Digital manifestó\ que no 
estaba obligado a ofrecer la interconexión IP bajo el protocolo SIP, resulta un hecho 
notorio para el Pleno de este Instituto que mediante Acuerdos P /IFT /250815/379 de fecha 
25 de agosto de 2015, este órgano resolvió las condiciones de interconexión no 

/ convenidas entre Nll Digital con Telmex y Telnor, en la que a petición expresa de Ñll 
Digital ahora AT&T Digital se determinó que Telmex y Telnor debían otorgar a dicho 
concesionario el intercambio de tráfico mediante el protocolo IP. 

Es así que al ser Nll Digital, ahora AT& T Digital quien solicitó la ·int~rconexión en la 
modalidad IP con Telmex y Telnor, desde un punto de vista técnico se entiende que al 
materializarse dicha interconexión AT& T Digital estará en capacidad de Intercambiar 
tráfico originado o terminado en su red pública de telecomunicaciones mediante el 

\ -- protocolo de Interconexión IP. En ese sentido, si AT&T Dig ital cuenta con la capacidad 
técnica para interconectarse mediante el protocolo de señalización IP con un 
concesionario en particular, también cuenta con la capacidad para ofrecerla a todo 
aquel concesionario que se la solicite. 

I 

\ 
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Por lo anterior, este Instituto determina que AT& T Digital deberá ofrecer la Interconexión 
IP a MCM, una vez que la haya establecido con Telmex y Telnor, en cumplimiento a la 
Resolución de fecha 25 de agosto de 2015. 

No pasa por a lto a este Instituto que en el sector telecomunicaciones existe una 
tendencia-nacia la migrac ión de las redes de telecomunicaciones a redes de próxima 
generación (NGN, por sus sig las en inglés) basadas en tecnologías IP, en las que 
mediante una m isma red de telecomunicaciones se presta múltiples SeNiCiOS como VOZ, 

datos y video. 

1 
La tecnología IP ha implicado una reducción en los costos de prestación de servicios de 
telecomunicaciones permitiendo reducir los costos unitarios de los operadores debido a 
que las economías de alcance permiten repartir los costos fijos entre un mayor número 
de seNicios. 

En este sentido, tomando en cuenta la factibilidad jurídica, el desarrollo tecnológico, la 
innovación y dinamismo de las te lecomunicaciones, existe la necesidad que en todo , _ 

momento quede garantizrn;:lo el correcto enrutamiento de las comunicaciones para el 
intercambio de información entre redes con la adopción de d iseños de arquitectura 
abierta de red, ta l y como se establece en la Ley, asegurando con ello la neutralidaGi
tecnológica. 
Por lo anterior, en consecuencia con lo resuelto por éste Instituto mediante Acuerdo 
P/IFT/250815/379 de fecha 25 d~ agosto de 2015, y en atención a lo establecido en el 
numeral 1 . 7 del Plan de Señalización, AT& T Digital9eberá ofrecer la interconexión IP a 
MCM, una vez que la haya establecido con Telmex y Telnor, en cumplimiento a la 
Resoluclón referida. 

Por otro lado, se observa que AT&T NTEL COMMEX no ha ofrecido interconexión IP a 
ningún concesionario de redes públicas de telecomunicaciones por lo que ~o se 
encuentra obligado a otorgar d icha inte rconexión; sin embargo en caso de ofrecer 
d icha modalidad de interconexión o algún concesionario, AT&T NTEL COMMEX estará 
obligado a p roporcionarla a MCM en términos de trato no discriminatorio. 

"' 
Por otra parte y con el fin de que los términos, condiciones y tarifas de interconexión 
determinadas por este Instituto en la presente Resolución sean ofrecidos de manera no 
d iscriminatoria a los demás concesionarios que lo soliciten y que requieran servicios de 
interconexión, capacidades o funciones similares, el Pleno de( Instituto ~stima 
conveniente poner la presenté ·Resoluc ión a d isposic ión de los concesionarios. Para 
efectos de lo anterior y en términos de lo dispuesto por los artículos 129 fracción IX, 17 6, 

J --
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177, fracción XV y 178 de la LFTyR, la presente Resolución será inscrita en el Registro 
Público de Telecomunicaciones a cargo del propio Instituto. 

1 

Lo anterior, sin perjuicio de que AT& T y MCM formalicen los términos, condic iones y tarifas \ 
de interconexión que se ordenan a través de la presente Resolución y a tal efecto 
suscriban el correspondiente convenio. En tal sentido, dichos concesionarios, conjunta o 
separadamente, deberán inscribir el convenio de interconexión en el Registro Público de 
Telecomunicaciones, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 128 y 177, ', 
fracción VII de la LFTyR. 

Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos, 28, párrafo 
décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6, fracciones IV y VII 15, fracción X, 17, fracción 1, 125, 128 y 129, fracciones 
VII, VIII y IX, 176, 177 fracción VII, 312 y 313 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 16 fracción X, 32, 35, fracción 1, 36, 38, 39, 45 y 57 fracción 1 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; ) 97, 202, , 21 O-A y 218 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles; y 4 fracción 1 y 6, fracción XXXVII; del Estatuto Orgánico del 

--
Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite los siguieDtes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- La tarifq __ de interconexión que Megacable Comunicaciones de México, S.A 
de C.V. y las empresas AT&T Digital, S. de R.L. de C.V. y AT&T NTEL COMMEX, S. de R.L. de 
C.V., deberán pagarse de manera recíproca, por los servicios de terminación del servicio 
local en usuarios fijos, será la siguiente: ,,. 

\ 

a) Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016, será de $0.003088 pesos M.N. por minuto 
de interconexión. 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma1,..por la tarifa correspondiente. 

Asimismo, dicha tarifa ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para 
la interconexión. 

SEGUNDO.- En términos del numeral 7.1 del Plan de Señalización, publicado el 14 de 
octubre de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, AT&T Digital, S. de R.L. de C.V. 
estará obligado a otorgar a la empresa Mega Cable Comunicaciones de México, S.A. 

" 
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\ 
de C.V., la interconexión mediante el Protocolo de Internet (IP); a partir de la fecha en 
que la establezca con Teléfpnos de1México, S.A~B. de C.V., y con Teléfonos del Noroeste, 
S.A. de C.V., en cumplimiento a la Resolución P/IFT/250815/379; y en términos de lo 
estable'8ido en el 1 "Acuerdo medíante el cual e l Pleno d~I Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establece las condiciones técnicas mínimas para la ihtercc>nexión 
entre concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaclones ". 

No ha lugar la determinación de la interconexión mediante el protocolo de Internet (IP) 
con AT&T NTEL COMMEX, S. de R.L. de C.V., toda vez que no se encu9¡ntra obligada a 
realizar dicha interconexión en términos de las d isposic iones legales aplicables, ni lo 
ofrecen actualmente a algún otro concesionario. 

\ ~ 

TERCERO.- AT&T Digital, S. de R.L. de C.V. y AT&T NTEL COMMEX, S. de R.L. de C.V., 
deberán permitir a Megacable Comunicaciones de México, S.A. de C.V., la 

' interconexión d irecta en términos de tratos no discriminatorios y de conformidad con el 
artículo 125 de la Ley Federal de Telecom'unicaciones y Radiodifusión y el artículo 6 del 
Plan Técnico Fundamental de Interconexión e interoperabilidad. 

CUARTO.- Megacable Comunicaciones de México, S.A. de <;.V. y las empresas AT&T 
Digital, S. de R.L. de C.V .. y AT&T NTEL COMMEX, S. de R.L. de C.V., deberá~_prestarse en 
términos de trafo no discriminatorio y de conformidad de con el artículo 127 de la Ley 

- ( 

\ 

) Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión los seNicios de terminación de tráfico 
público conmuta~_o(7n sus respectivas redes públicas de telecomunicaciones. 

I 

/ 

QUINTO.- Megacable Comunicaciones de México, S.A. de C.V. y las empresas AT&T 
Digital, S. de R.L. de C.V. y AT&T NTELCOMMEX, S. tle RL. de C.V., deberán establecer los 
enlaces y puertos de interconexión que sean necesarios para la inter~onexión de sus 
redes públicas de telecomunicaciones. 

'\ 
SEXTO.- No ha lugar la determinación de la Interconexión directa de Megacable 
Comunicaciones de México, S.A. de C.V. y las empresas AT&T Digital, S. lde R.L. de C.V. y 
AT&T NTEL COMMEX, S. de R.L. de C.V., en las instalaciones de Teléfonos de México S.A.B 
de C.V. 

\. 

StPTIMO.- Dentro de los diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
surta efectos legales la notificación de la presente Resoluc ión y con independencia de 

/ 1 --

su obligación de c umplir con la prestación del servicio de interconexión conforme a las 
condiciones y tarifas establecidas en la presente Resolución, Megacable 
Comunicaciones de México, S.A. de C.V. y las empresas AT&T Digital, S. de R.L. de C.V. y 
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AT&T NTEL COMMEX, S. de R.L. de C.V., deberán suscribir e~ convenio dé intercone~ión 
de sus redes públicas de telecomunicaciones conforme a los términos y condiciones 
determio_ados en los Resolutivos PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, CUARTO-QUINTO, SEXTO 
y DÉCIMO, de la presente Resolución. Celebrado el convenio correspcmdiente, deberán 
remitir conjunta o separadamente un ejemplar original o c . .._opia certificada del mismo a 
este... Instituto Federal de Telecomunicaciones, para efectos de su inscripción en el 
Registro Público de Telecomunicaciones, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes 
a su celebración, de conformidad con los artículos 128, 176 y 177, fracción V.11 de la Ley 
Federal,de Telecomun'icaciones y Radiodifusión. 
' / 

I 

OCTAVO.-En cumplimiento a lo dispuesto,en los artículos 312 y 313 de la L@y Federal de 
- Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hace del (conocimiento de Megacable 

Cs>municaciones de México, S.A. Q_~ C.V. y las empresas AT&T Digital, S. de R.L. de C.V. y 
'AT&T NTEL COMMEX, S. de R.L. de C.V., que la presente Resolución constituye un acto 
administrativo definitivo y por lo tanto, procede interponer ante los Juzgados de Distrito 
Especializados en Materia de Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y Jurisdicción territorial en toda 
la República, el juicio de amparo indirecto dentro del plazo de quince (15) días hábiles 
contado a partir de que surta efectos la notificación de la presente Resolución, en 
términos del artículo r7 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos l 03 y l 07 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. \ 

NOVENO.- Notifíquese personalmente a los repr~sentantes legales de Megacable 
Comunicaciones de México, S.A. de C.V. / las empresas AT&T Digital, S. dy R.L,.de C.V. y 
AT&T NTEL COMMEX, S. de R.L. de C.V., el contenido de la presente Resolución, en 

\ / 

términos de lo establecido en el artículo 129 fracción VIII de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. \ 

../ 

DtCIMO.- La tarifa de interconexión que Megacable Comunicaciones de México, S.A. 
de C.V., deberá pagar a AT&T Digital, S. de R.L. de C.V. y AT&T NTEL COMMEX, S. de R.L. 
de C.V., por servicios <de terminación del Servicio Local en usuarios móviles bajo la 
modalidad "el que llama paga", será la siguiente: .. 

\ 
a) Del 1 de enero al 31 de dicier:nbre de 2016, será de $0.1869 pesos M.N. por minuto de 

interconexión. 
/ 

Las contraprestaciones se1 calcularán sumando la duración 
1 
de todas las llamadas 

completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, poc la tarifa correspondiente. 

\. 
46 

/ 

/ 

\ 

\. 

" 



\ 

\ 

I 

if t 
INSTITUTO FlDERAL OC 
TELECOMUNICACIONES 

Asimismo, dicha tarifa ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para 
la interconexión. 

\ ~--

' / 

/ 

e 

I 
Gabriel Oswaldo ontreras Saldívar 

Comisionado Presidente 

Luis Fernando Borjón Flgueroa 
Comisionado 

) 

/ 

/ 

r 

( 

Ernesto 1-"Ctllltlrirn González 
Co adol 

Morfa El~lo Flore: 
Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

,..,, 

Lo presente Resolución fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXV Sesión Ordinario celebrado el 4 de 
noviembre de 2015, en lo general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreros SOldívor. Luis Fernando Borjón Figueroa. 
Ernesto Estrado Gonzólez. Adriona Sofía Lobardlnl lnzunzo,1Mario Beno Estovillo Flores. Mario Germán Fromow Rongel y Adolfo Cuevas Tejo; con 
fundamento en los pórrofos vigésirfíÓ. fracciones 1y111; y vigésimo primero. del artículo 28 de lo Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos; 
a rtículos 7. 16 y 45 de lo Ley Federal de Telecomunlcoclones y Radiodifusión; osí como en los artículos l. 7. 8 y 12 del Estotuto-Orgónico del Instituto 
Federal de Telecomunlcociones, mediante Acuerdo P/IFT/041l15/f/J7. \ 

1EI Comisionado Luis Fe¡nondo Borjón Figueroa manifestó voto en contra de los Resolutivos Primero y Séptimo en lo conducente ol Resolullvo Primero. 
Lo Comisionado Mario Elena Estovillo Flores'monlfestó voto en contra del Resolulivo Primero. en relación con lo determinación de los toritos poro 2016; 
osi como del Resolutivo Segundo. en lo porte donde se señalo que-se condiciono el momento del eslobleclmiento

1 
de lo interconexión IP; del 

Resolutivo Séptimo. en lo que se refiere o lo celebración del convenio con los toritos determir\odos poro 2016; y Resolutivo Décimo, en relación con 
lo determinación de los toritos poro 2016, y por oportorse de lo mención de lo modalidad 'El que llamo pogo•. 
El Comisionado Adolfo Cuevas Tejo manifestó voto en contra del Resolutivo Primero. respecto o lo tarifo fijado y su porte considerotivo; osi como del 
Resolutivo Séptimo. en lo referente o ordenar lo celebración de convenios de interconexión conforme o lo tarifo señalado en el Resolutivo Primero. 
Los Comisionados Luis Fernando Borjón Figueroa y Adolfo Cuevas Tejo, previendo su ausencia justificado o lo sesión, emitieron su voto razonado por 
escrito, en los términos señalados. de conformidad con el a rticulo 45. tercer párrafo. de lo Ley Federal de Telecomunicocio~es y Radiodifusión; y 
artículo 8, segundo pórrofo, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones< 
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